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SECCION OFICIAL. 

i * 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

- la Reina nuestra señora (Q.D. G.) y su 
criista real familia continúan en esta córte sin 
edad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 
r ando de la prerogativa que me compete 

. x3 A AP los a r t ícu los 14 y 15 de la Constituci 
en 

. '^"¿"(je los a r t ícu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
•X) mi Consejo de ministros, vengo en nombrar 

7 01 jor del reino á D. F e r m í n Caballero, minis tro 
sen8. a gido de la Gobernación, (jue jeune las c í r -
^s tancias contenidas en el párrafo tercero del 
cUf S15 de la Cons t i tuc ión , 

nado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
hocíentos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
1 mano.—El presidente del Consejo de min is 

tros, marqués de Mirañores . 
_L'sando de la prerogativa que me compete en 

•Tud ¿e los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
•'do mi Consejo de ministros, vengo en nombrar 

i 01ador del reino á D . Juan Bravo Mur i l lo , m í n i s -
+en nue ba sido de Hacienda, que r eúne las c i r -

ctancias contenidas en el párrafo tercero del 
CUt I5de la Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
r'hocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
al mano.—El presidente del Consejo de min is 

tros, marqués de Mi rañores . , 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
virtud de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
v oído mi Consejo de ministros, vengo en nom
brar senador del reino á D. Manuel ds Seijas L o -
,an0 ministro que ha sido de Gracia y Justicia, 
nue reúne las circunstancias contenidas en el p á r -
?afo tercero del art . 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
virtud de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido mí Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Ventura González Romero, 
ministro que ha sido de Gracia y Justicia, que 
reuue las circunstancias co-ntenidas en el pár ra fo 
tercero del art. 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min is 
tros, marqués de Mi raño re s . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
virtud de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido mi Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. José de Salamanca, mar
qués de Salamanca y ministro que na sido de Ha
cienda, que reúne las circunstancias contenidas 
en el párrafo tercero del art . 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, marqués de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
vir tud de los art ículos 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Pedro Egaña. , minis t ro que 
ha sido de la Gobernación, que r eúne las circuns
tancias contenidas en el párrafo tercero del ar t . 15 
de la Consti tución. 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, marqués de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
virtud de los a r t ícu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , . 
y oido mi Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Luis María Pastor, minis
tro que ha sido de Hacienda, que r e ú n e las c i r 
cunstancias contenidas en el párrafo tercero del 
art. 15 de la Cons t i tuc ión . 
uDado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, marqués de Mirañores . 

—-Usando de la prerogativa que me compete en 
virtud de los ar t ículos 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , y 
oído mi Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Alejandro L ló ren te , min i s 
tro que ha sido de Hacienda, que r e ú n e las cir
cunstancias contenidas en el párrafo tercero del 
art. 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, marqués de Mirañores . 

. — I sando de la prerogativa que me compete en 
"rtud de los a r t ícu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oído m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Ventura Diaz, ministro que 
Aa sido de la Gobernación, que r eúne las circuns
tancias contenidas en el párrafo tercero del ar t . 15 
ae la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
octiocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
jeai mano.—El presidente del Consejo de m i n i s -
"os, marqués de Mirañores . 

.~~^Tsando de la prerogativa que me compete en 
^r tud de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 
- 0ldomi Consejo de ministros, vengo enndmbrar 
^Qador del reino á D. José de Sierra y Cá rdenas , 

inistro que ha sido de Hacienda, que r eúne las 
cunstancias contenidas en el párrafo tercero 

D i " 15 de la Cons t i tuc ión , 
ocl • en Pa^aci0 á ocho de Noviembre de m i l 
r ^ ^ n t o s sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
tm mano-—El presidente del Consejo de m i n i s -
ros, marqués de Mirañores . 

Vj~r ,̂saudo de la prerogativa que me compete en 
tud de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 

J oído mi Consejo de ministros, vengo en nombrar 
nador del reino á D. Vic tor io Fernandez Lascoi-
ministro de Hacienda, que reúne las circunstan-

la nContenidas en el párrafo tercero del ar t . 15 de 
^ o n s t i t u c i o n . 
ocb • en Palacio a ocl10 de Noviembre de m i l 
real0Clentos sesenta J t r e s .—Es tá rubricado de la 
troc ano,~E1 presidente del Consejo do minis -

us, marqués de Mirañores . 

v i r t ^ 5 ^ 0 (íe la Prerogativa que me compete en 
v oiH • los a r t ícu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
sen i rQ̂  Consejo de ministros, vengo en nombrar 
^aao j . ¿el reino á j ) Francisco Escudero y Aza-
cji R u t a d o á Cortes, que reúne las cirennstan-
j * contenidas en el párrafo segundo del ar. 15 de 
d¿ons t i t uc ion . 

ochno-0 en Palacio á ocho de Noviembre de m i l 
«cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 

tro, ^ano-—^ Presidente del Consejo de minis-
"«J marques de Mirañores. 

^ n í r ? ^ 0 de la P r " 0 g a t Í Y a que me compete en 
> oido í nS a r t . i c ^ l o s ¥ y 15 de la Cons t i t uc ión , 
Senadn^ Consejo de ministros, vengo en nombrar 
^ t a Z A 1 ™ m o a D- Juan Ferreira Caamaño , d i -
t€aidaVpn 0r, S'qu^ reiine las circunstancias con-
^ s t f t u c i o n Pa segundo del art . 15 de la 

en palacio á ocho de Noviembre de m i l Dado 

ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado'de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la C o n s t i t u c i ó n , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Lorenzo de Cuenca, diputa
do á Co'rtes, que r eúne las circunstancias conteni
das en el párrafo segundo del art . 15 de la Cons
t i t u c i ó n . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l ' 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido mí Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Felipe Mar t ínez Davali l lo, 
que reúne las circunstancias contenidas en el pá r 
rafo segundo del ar t . 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 
v oido m i Consejo de 'minis t ros , vengo en nom
brar senador del reino á D. José Alfaro y Sando-
val, que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo segundo del art . 15 de la Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis-. 
tros, m a r q u é s de Mi rañores . 

—Usando d é l a prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nom
brar senador del reino á D, Manuel de Sierra y 
Moya, consejero de Estado, que r eúne las circuns
tancias contenidas en el párrafo noveno del art . 15 
de la Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D . Antonio Escudero, conseje
ro de Estado, que reúne las circunstancias conte
nidas en el párrafo noveno del art. 15 de ia Cons
t i tuc ión . 

'Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 ae la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de. ministros, 'vengo en nom
brar senador del reino á D . Domingo Canubio y 
Alberto, obispo de Segorbe, que r eúne las circuns
tancias contenidas en el párrafo cuarto del art . 15 
de la Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la , 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 
y oído m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
oonador dol roiuu ú. T). A.naataoio Rodrigo' Jüo to , 
obispo de Salamanca, que r e ú n e las circunstancias 
contenidas en el párrafo cuarto del ar t . 15 de la 
Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado dé la 
real mano.—El presidente del Consejo de min is 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los ar t ículos 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino al teniente general D . Juan Za
patero y Navas, que reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo sexto del art . 15 de la Cons
t i t u c i ó n . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t ícu los 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino al teniente general D . R a m ó n 
Barrenechea, que reúne las circunstancias conte
nidas en el párrafo sexto del art . 15 de la Consti
t u c i ó n . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t res .T-Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la C o n s t i t u c i ó n , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino al teniente general D. Rafael 
E c h a g ü e , que r eúne las circunstancias contenidas 
en el párrafo sexto del ar t . 15 de la C o n s t i t u c i ó n . 

Dado en palacio á ocho de Noviembve de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente' del Consejo de min is 
tros, m a r q u é s de Mi raño re s . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 14 de la Cons t i t uc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino al teniente general D . Juan José 
Mar t ínez de E spinosa y Tacón, que r e ú n e las c i r 
cunstancias contenidas en el párrafo sexto del ar
t í cu lo 15 de la Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min is 
tros, m a r q u é s de Mi rañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de'los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 
v oido mi Consejo de minis'tros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. F é l i x Herrera de la Riva, 
minis t ro del t r ibunal Supremo de Justicia, que 
r e ú n e las circunstancias contenidas en el pár rafo 
noveno del art . 15 de la C o n s t i t u c i ó n . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, m a r q u é s de Mi rañores . 

—Usando de la prerogativa (jue me compete en 
v i r t u d de los ar t ícu los 14 y l o de la Cons t i t uc ión , 
y oído mi Consejo de ministros , vengo en nom
brar senador del reino á D. José Por t i l la , minis t ro 
del t r ibunal Supremo de Justicia, que reúne las 
circunstancies contenidas en el pá r ra fo noveno del 
ar t . 15 de la Cons t i t uc ión . • 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s — E s t á rubricado de la 
real manen—El presidente del Consejo de minis 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los ar t ículos 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nom
brar senador del reino á D . Manuel Ortiz de Z ú ñ i -
ga, ministro del t r ibunal Supremo de Justicia, que 
reúne las circunstancias contenidas en el párrafo 
noveno del ar t . 15 de la Cons t i tuc ión . ] 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
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real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Pío Laborda, ministro j u b i 
lado del t r ibuna l Supremo de Just icia , que reúne 
las circunstancias contenidas en el párrafo noveno 
del art . 15 de la Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Vicente Valor, ministro j u 
bilado del t r ibunal Supremo de Justicia, que r eúne 
las circunstancias contenidas en el pár ra ío noveno 
del art . 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y I r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El pres cíente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogat iva quo me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. J o a q u í n Roncali, ministro 
que ha sido del t r ibuna l Supremo de Justicia, que 
reúne las circunstancias contenidas en el párrafo 
noveno del art . 15 de la C o n s t i t u c i ó n . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido mi Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Rafael Liminiana, ministro 
del Supremo t r ibunal de Guerra y Marina, que re-
une las circunstancias contenidas en el párrafo 
noveno del art . 15 de la Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min is 
tros, m a r q u é s de M i r a ñ o r e s . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t ud de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nom
brar senador del reino á D. Ju l i án San t i s t éban , 
decano del t r ibunal especial de las ó rdenes m i l i t a 
res, que r eúne las circunstancias contenidas en 
el párrafo noveno del ar t . 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de rainis-
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 cíe la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Francisco Javier López Car-
rizosa y Pavón, m a r q u é s de Casa-Pavon, que re-
une las cirennstancias contenidas en el párrafo dé
cimo del art . 15 de la Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min is 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

— Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido mi Oonoojo do rninistroo, vcngTO en nombrar 
senador del reino á D. José María de Ezpeleta, con
de de Ezpeleta, que r eúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo décimo del art . 15 de la Cons
t i t u c i ó n . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 

.real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mi rañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Ildefonso Diez de Rivera y 
Valeriola, conde de Almodóvar , que r eúne las c i r 
cunstancias contenidas en el párrafo décimo del 
art . 15 de la Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, m a r q u é s de Miradores. 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í c u l o s 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oído m i Consejo de mistros, vengo en nombrar 
sernador del reino á D. Cr is tóba l Guzman y Fer
nandez de Córdova, conde de Luque, que r e ú n e 
las circunstancias contenidas en el párrafo décimo 
del ar t . 15 de la C o n s t i t u c i ó n . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. José Soto y Vega, conde de 
Encinas, que r e ú n e las circunstancias contenidas 
en el pá r ra fo décimo del ar t . 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oído m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. A g u s t í n del Castillo Betan-
cour, conde de Vega Grande de Guadalupe, que 
r e ú n e las circunstancias contenidas en el pár ra fo 
décimo del ar t . 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. A g u s t í n Braco, diputado á 
C ó r t e s , que r e ú n e las cirpunstancias contenidas en 
el párrafo undéc imo del ar t . 15 d é l a Constitucioni 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í c u l o s 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, ven^o en nombrar 
senador del reino á D. Diego Marin Barnuevo, di
putado á Cór t e s , que r eúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo undéc imo del art . 15 de la 
Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidenta del Consejo de min i s 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido mi Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á 1). Nazario Uarr iqui r i . diputado 
á Cór tes , que r eúne las circunstancias contenidas 
en el párrafo undécimo del art . 15 de la Const i tu
c ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 

real mano.—El presidente del Consejo de min is 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu lo s 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Acisclo Miranda, diputado á 
Cór tes , que r eúne las circunstancias contenidas 
en el párrafo undéc imo del ar t . 15 de la Const i tu
ción. ^ j - i 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mi rañores . 

—Usando de la prerogativa míe me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Francisco de Paula Retor t i -
11o. que r e ú n e las circunstancias contenidas en el 
párrafo undéc imo del art . 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta v t r e s . - E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis -
t r os, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu lo s 14 v 15 de la C o n s t i t u c i ó n , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Franrisco de las Rivas, d i 
putado á Cór t e s , que reúne las circunstancias con
tenidas en el pár ra fo undécimo del a r t . 15 de la 
Cons t i t uc ión . - -

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min is 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Andrés Caballero y Rozas, 
que r e ú n e las circunstancias contenidas en el pá r 
rafo undéc imo del ar t . 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í c u l o s 14 y 15 de la Cons t i tuc ión , 
y oido mí Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Francisco Mendoza C o r t i 
na, que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo undécimo del art . 15 de la C o n s t i t u c i ó n . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r tud de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 
v oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Pedro Manjón, que r eúne 
las circunstancias contenidas en el pár rafo u n d é 
cimo del art. 15 de la Cons t i tuc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s .—Es tá rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de m i n i s 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

—Usando de la prerogativa que me compete en 
v i r t u d de los a r t í cu los 14 y 15 de la Cons t i t uc ión , 
y oido m i Consejo de ministros, vengo en nombrar 
senador del reino á D. Juan Güel, que reúne las 
circunstancias contenidas en el párrafo undéc imo 
del art . 15 de la Cons t i t uc ión . 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y tres.—Esta rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis 
tros, m a r q u é s de Mirañores . 

MINISTERIO DE MARUJA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admit i r la renuncia que por causas de 
salud ha presentado el brigadier de la armada don 
Patricio Montojo y Albizu, del cargo de director d 
m a t r í c u l a s de mar en el ministerio de Marina; re 
se rvándome ut i l izar oportunamente sus buenos 
servicios. 

.Dado en palacio á once de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de 
la real mano.—El minis tro de Marina, Francisco 
de Mata y Alós . 

—Vengo en nombrar director de m a t r í c u l a s do 
mar en el ministerio de Marina al cap i t án de navio 
D. R a m ó n Topete y Carballo. 

Dado en palacio á once de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Marina, Francisco de 
Mata y Alós. 

—De conformidad con lo que me ha expuesto el 
minis t ro de Marina, vengo en disponer que el car
go de director de ingenieros del ramo sea indepen
diente del de vocal de la j un t a consultiva de la ar
mada; quedando por consiguiente reformado en 
esta parte el a r t . I.0 del reglamento de 11 de No
viembre de 1857 para el r ég imen y organización de 
las dependencias del ministerio de Marina. 

Dado en palacio á once de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Marina, Francisco de 
Mata y Alós . 

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Sesión celebrada el dia 12 de Noviembre de 1863. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Dióse cuenta de que el señor minis t ro de la Go
bernación, con fecha 11 del presente mes, trasla
daba los reales decretos expedidos por S. M. en 8 
del mismo, y por los cuales se había servido nom
brar senadores del reino a los señores que apare
cen en la sección oficial. 

E l Senado quedó enterado, anunciándose que los 
expresados nombramientos pasa r ían á la comisión 
de exámen de calidades. 

E l Senado quedó enterado de que las comisiones 
que á cont inuac ión se expresan, habían elegido 
respectivamente presidentes y secretarios de las 
mismas: la nombrada para dar dictamen sobre el 
proyecto de ley de organización y atribuciones de 
los tribunales de comercio, á los Sres. D. Pablo 
Govantes y D. José de Calvez C a ñ e r o ; la encarga
da de examinar el proyecto de ley de enganches y 
.reenganches para el servicio mi l i t a r , á los s e ñ d í e s 
D. Facundo Infante y conde de P u ñ o n r o s t r o ; la 
que ha de informar sobre el proyecto de ley de ba
ses para la organización definitiva de los t r ibuna
les, organización y atribuciones del t r ibunal Su
premo y reforma de los recursos de casac on, á los 
bres. D. Lorenzo Arrazolay D. Juan Mart in Oar-
ramolino; la encargada del exámen de calidades 
de los señores senadores nombrados, á los señores 
conde de Cerra jer ía y m a r q u é s de O'Gavan; y la 
que ha de dar dictamen sobre el proyecto de ley de 
jur isdicc ión de guerra y marina, á los Sres. D L o 
renzo Arrazola y D. Ensebio Morales Puio-'devant 

Acto continuo, previa la venia del Sr. Presidente' 
ocupó la t r ibuna el señor ministro de la Goberna

ción y leyó el proyecte de ley de organización y 
atribuciones de ayuntamientos, anunc iándose que 

pasarla á las secciones para nombramiento de co
mis ión . 

ORDEN DEL DIA. 
Lectura del proyecto de contestación al discurso de la 

Coro7ia. 

Ocupando, en efecto, la t r ibuna el Sr. Calonge, 
leyó el referido proyecto, y el Sr. Presidente 
anunc ió que se impr imi r í a y repart ir la , seña lando 
su d i scus ión para el lunes. _ 

E l Sr. RODRIGUEZ CAMALENO.—Pido la pa
labra. 

E l Sr. PRESIDENTE.—La tiene V . S. 
El Sr. RODRIGUEZ CAMALENO.—Creo, seño

res, que este proyecto de con tes t ac ión al discurso 
de la Corona es acaso el m á ^ amplio que se ha pre
sentado en España , y por lo mismo al discutirse, 
casi se tienen que tocar los puntos m á s impor tan
tes de la gobernac ión del Estado. Me parece, pues, 
que debía concederse a lgún t é r m i n o m á s , para que 
los señores , senadores examinen con todo deteni
miento lo que en ese d i c t ámen se dice, lo que en 
él se otorga y lo que la conciencia de los señores 
senadores debiera acaso resistir. E l gobierno Vie
ne perfectamente enterado, igualmente que los se
ñores de la comisión: el Senado en general entra 
en lucha de condiciones desiguales, y por conse
cuencia, si no ha de ser una farsa la d iscusión, es 
preciso que se den siquiera dos ó tres días m á s 
para que la Cámara pueda prepararse y estudiar 
detenidamente el proyecto que se somete á sü de
l iberación. 

El Sr. PRESIDENTE.—Sr. Camaleño , con suje
ción al reglamento, del cual nunca se ha separado 
esta C á m a r a , al tercer dia de leerse un d i c t á m e n 
debe é s t e ser discutido. 

E l proyecto de con tes t ac ión que acaba de leerse, 
se impr imi r á para repart i r lo mañana ; y así que
dan tres días completos para que pueda estudiar
se antes que se dé principio á la discusión, la cual 
se ha seña lado como órden del día para el lunes. 
Yo no puedo hacer lo que S. S. desea, n i siquiera 
proponerlo al Senado, porque esta Cámara sabe 
muy bien lo que prescribe el reglamento, y que 
no hay razón ninguna que autorice la suspens ión 
que S. S. desea. 

E l Sr. RODRIGUEZ CAMALENO.—Yo no he 
impugnado el acuerdo del Sr. Presidente por ha
ber hecho el s eña lamien to para el tercer día; y sin 
negar que ha estado en su derecho, apelo á la p ro 
bidad y á la inteligencia del Senado, para que diga 
si puede darse a l g ú n tiempo más , á fin de que al 
combatir ó apoyar este proyecto sepan los s eño re s 
senedores lo que aprueban ó lo que combaten. 

E l Sr. PRESIDENTE.—El Sr. Camaleno sabe 
que nunca se ha hecho lo que S. S. propone, no ya 
t r a t á n d o s e como se t rata del proyecto de contes
tac ión al discurso de la Corona, pero n i aun acer
ca de d ic t ámenes de leyes i m p o r t a n t í s i m a s y que 
exig ían un gran estudio. S. S. va á oír leer el ar
t ículo del reglamento á que me he atenido, y en 
v i r t u d del cual no puedo complacer á S. S. 

E l Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—Lo sé, y si 
á pesar de lo que dice se desatiende lo que yo pido, 
no será culpa mía el que el proyecto de contesta
ción se discuta sin la p repa rac ión necesaria. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se va á leer el a r t í c u l o 
del reglamento. 

E l Sr, RODRIGUEZ CAMALENO.—No, señor 
Presidente, no lo necesito; cuando he propuesto 
que se concedan algunos d ías m á s , lo he hecho 
sabiendo lo que el reglamento dispone. 

E l Sr. PRESIDENTE.—El Presidente debe p ro 
poner al Senado las dudas que ocurran; y como 
para m í no hay ninguna, no puedo satisfacer los 
deseos de S. S. 

E l Sr. RODRIGUEZ CAMALENO.—Si el señor 
Presidente lo resiste... . 

E l Sr. PRESIDENTE.—No lo resisto yo; lo re
siste el cumplimiento de m i deber. 

E l Sr. RODRIGUEZ CAMALENO.—Bueno, se
ñor Presidente; as í sea. 

Quedó terminado este incidente. 
E l Sr. PRESIDENTE—Orden del dia para el 

lunes: d iscus ión del d i c t á m e n de la comisión en
cargada de formular la con tes t ac ión al discurso de 
la Corona. • *ir,; * J niV>^ , 8 0 m j T a o ^ 

Se levanta la ses ión . 
Eran las tres y cuarto. 

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS. 
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS (D. ANTONIO). 

Sesión celebrada el dia 12 de Noviembre de 1863. 
Se abr ió á las dos y media, y leida el acta de la 

anterior, quedó aprobada. . 
Quedaron sobre la mesa los d i c t á m e n e s propo

niendo la aprobación de las actas siguientes y ad
mis ión de los respectivos diputados, que son los 
siguientes: 

Maravillas (Madrid).—D. Joaqu ín Medina y Ro
d r í g u e z . 

Malagon (Ciudad-Real).—D. Francisco López 
Serrano. 

Belchite (Zaragoza).—D. Juan Ribo. 
Ronda (Málaga).—D. Antonio Ríos Rosas. 
Villajoyosa (Alicante).—D. Manuel García Bar-

zanallana. 
Benavente (Zamora).—D. Benito Diez del Rio. 
Sueca (Valencia).—D. Manuel Benedito. 
Olot (Gerona).—D. Luis de Escriba. 
Egea de los Caballeros (Zaragoza).—D. Juan 

Francisco Ramí rez . 
Brihuega (Guadalajara).—D. Justo Hernández . 
Fregenal (Badajoz).—D. José María Claros. 
Pasaron á las comisiones de actas varios docu

mentos relativos á las elecciones de Lacena y 
L i r i a . iioi<:9eoq ce ¿e loó 

ORDEN DEL DIA. 

Sin discusión se aprobaron varias actas. 
E l Sr. ORTEGA.—No he oido leer m i nombre en 

la l is ta de las actas que ayer se presentaron, yhoy 
no se ha preguntado si se aprueba m i acta, y se me 
admite. 

E l Sr. SECRETARIO (Modet).—Se ha leído el 
acta de V. S. por el d i s t r i to de Aranda, y e s t á 
V . S. proclamado diputado. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E s t á terminado este i n 
cidente. 

Pasaron á la comisión varios documentos sobre 
la elección de D u e ñ a s . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
ñ a n a : los d ic támenes que han quedado sobre la 
mesa. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres. 

E L R E I N O . 
MADRID 13 DE NOVIEMBRE DE 1863. 

— — " ~ — — — " — " — ^ — ~ — — 

En vista del resultacb satisfactorio que la dis
cusión deactas presenta, resultado que ya preveia-
mos, conociendo como conociamos la lealtad y 
buena fé con que el gobierno ha intervenido en las 
elecciones generales de diputados, debemos espe
rar confiadamente que la próxima constitución 
definitiva del Congreso será tan favorable á la pe-
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Iltica del gabinete como fué la constitución inte

rina. 
El Sr. D. Antonio de los Rios Rosas, que como 

representante del partido conservador liberal ob
tuvo una inmensa mayoría en la votación de pre
sidente interino, será confirmado en la posesión 
del alto puesto que ocupa por una mayoría igual
mente respetable. 

En la discusión de actas esperaban los o(don-
nellistas dar golpes tremendos al gabinete, y se 
jactaban de que sabrían reducir el número de los 
diputados ministeriales á una proporción tan exi
gua, que el gobierno, falto de defensores y mo-
ralmente desprestigiado, tendría que rendirse 4 
discreción ante las huestes o'donnellistas. 

Pero esas ilusiones, cuya realización hubiera 
sido una desgracia para el país que no podrá ol 
vidar nunca la infausta administración de los cinco 
años, esas ilusiones se ven desvanecidas como el 
humo ante el resultado que está dando la discu
sión de actas del Congreso. 

La desastrosa campaña que los oposicionistas de 
oportunidad auguraban al gabinete Miraflore.% se 
ha convertido en un continuado triunfo para el 
gabinete y para su política. Sus adversarios, ar
mados de punta en blanco, le contemplan desde la 
valla, y se miran unos á otros con cierto azora-
miento producido por la actitud firme y tranquila 
cte la mayoría, que desde el primer instante ha 
defraudado las antipatrióticas esperanzas de las 
oposiciones. 

La victoria definitiva del partido conservador 
liberal sobre la congregación o'donnellista no 
ofrece la menor duda, y el Congreso de 1865 po
drá por consiguiente dedicar sus esfuerzos á la 
realización de las grandes mejoras que con el apo
yo de sus luces y de su voluntad piensa plantear 
el ministerio. 

Ya lo hemos manifestado en otras ocasiones, y 
no nos cansaremos de repetirlo. Tenemos el ínti
mo convencimiento de que al actual Congreso está 
reservada una existencia gloriosa, que hará al 
país conservar con cariño y agradecinTiento el re
cuerdo de su paso por los anales parlamentarios. 

Compuesto en su gran mayoría de diputados 
pertenecientes al partido conservadar liberal, en 
su seno debe verificarse la completa fusión de to
dos los elementos que entran en la composición 
de dicho partido, en su seno debe realizarse la 
definitiva organización de una colectividad políti
ca que, como la conservadora liberal, cuenta con 
tantas condiciones de vida y está llamada por el 
carácter mismo de la época que atravesamos á 
ilustrar y proteger la bandera constitucional. 

El actual Congreso está llamado á purificar 
este partido de banderías desatentadas y ambi
ciosas, y á hacer ver que entre los verdaderos 
partidarios del dogma conservador liberal y los 
hombres que no creen en nada y marchan á cie
gas por el campo de la política fiados únicamente 
en su astucia y buena suerte, no existe lazo al
guno común, pues las palabras cuando son des
mentidas por los actos son letra muerta que nada 
significa. 

A l actual Congreso está reservada la gloria d 
completar y fijar definitivamente las instituciones 
del Estado, ora modificando en sentido liberal las 
leyes orgánicas existentes, ora discutiendo y vo
tando las que, por desidia ó conveniencia de otros 
gobiernos, faltan para completar nuestro sistema 
político. 

De sentir es que partidos políticos que se pre
cian de constitucionales hayan abandonado el ter
reno legal del Parlamento sin justo motivo y des
conociendo el espíritu conciliador del gabinete. El 
gobierno con el apoyo de la representación nacio
nal sabrá llamar al buen camino á los que por un 
momento se separaron de él, y les llamará con su 
política expansiva y tolerante, con sus nuevas le
yes, que siendo más liberales que las existentes, 
aunque sin dejar de ser conservadoras, abrirán 
más ancho campo al juego de las instituciones re-, 
presentativas, facilitarán el turno pacífico del po
der á todos los partidos salidos del seno de la co
munión monárquica-constitucional, y quitarán has
ta el más leve pretexto á las hostilidades extra
legales, propias solamente de los bandos radicales, 
enemigos más ó mónos francos, pero siempre en
conados, del sistema que afortunadamente rige, 
hoy en España. 

A l actual Congreso compete poner á los espa
ñoles en posesión de todos los derechos que el 
Código fundamental reconoce y que hasta ahora 
no se tradujeron, ó tradujeron mal en leyes or
gánicas cuya fatal tendencia fué siempre la de 
asegurar el poder á los que las confeccionaban, f 
asegurárselo por medio de las restricciones más 
anti-liberales, ó dejando abierta la puerta á todo 
género de abusos y arbitrariedades. 

El nuevo Parlamento, dando su aprobación á 
los proyectos de ley de órden público, de em
pleados, de inamovilidad judicial, de imprenta, 
electoral, etc., de que el discurso de la Corona 
hizo mención, conseguirá que de hoy más la l i 
bertad política sea una verdad en nuestra patria. 
Muchos años ha corrido España en pos de esa 
esperanza, y constantemente la ha visto defrauda
da por culpa de gobiernos y parlamentos; ya pa
rece llegado el momento feliz de que vea cum
plidos sus justos deseos, y á la representación 
nacional toca, evitar que se aplace indefinida
mente. 

«Abnegación y patriotismo» sea la divisa que 
adorne la bandera de la mayoría conservado
ra liberal; procuren sus individuos dar al olvido 
cuantas pequeñas rencillas ó diferencias persona
les puedan ser un obstáculo al triunfo de los no
bles principios que todos aceptan; sacrifiquen en 

aras del bien público y por el porvenir de su par
tido toda mira egoísta, todo impulso de orgullo ó 
vanidad, y sus adversarios no encontrarán flaco 
por donde herirles, y ellos lograrán ver realizada 
la aspiración que más enaltece á un ciudadano, la 
de dejar á su patria una buena memoria de su 
nombre. 

Sentimos que nuestro apreciabls colega L a Ibe
ria se haya creído en el caso de atacar en tér 
minos tan duros como injustificados al ¡lustrado 
Sr. Permanyer por el real decreto de 51 del mes 
último que hace extensivas las leyes desvincula-
doras á nuestras provincias de Ultramar. 

La utilidad y conveniencia de esta medida no 
puede ponerse en duda por nadie; pero L a Iberia 
cree que se ha procedido con lamentable ligereza 
y aun con arbitrariedad, cargos á cual más in 
fundado. 

Desde 1841 en que se promulgó la ley de des-
vinculacion dando autoridad legislativa al real 
decreto de 50 de Agosto de 1856 por el cual se 
restablecieron las leyes de la época constitucional 
de 1820 á 1825, se viene tratando en un volu
minoso expediente de la conveniencia de hacer 
extensivas estas leyes á las provincias de Ultra
mar. Sobre esta importante cuestión se pidieron 
informes al tribunal Supremo de Justicia, á la 
Audiencia de Cuba, ayuntamiento y gobernador 
de la Habana; y por último al Consejo de Estado, 
cuyo alto cuerpo consultivo evacuó una extensa 
y luminosa consulta proponiendo en conclusión lo 
que se ha mandado por el real decreto de 51 de 
Octubre. 

La Iberia puede ver en estas noticias que hace 
veintidós años que el gobierno ilustra tan grave 
asunto con el parecer de las corporaciones más 
competentes -y con los datos más adecuados, y 
que al cabo de tanto tiempo y de un estudio dete
nido y concienzudo como lo requieren negocios de 
esta gravedad, lo resuelve conformándose con lo 
que propone el alto cuerpo consultivo del Estado. 
No ha habido pues la ligereza é impremeditación 
que L a Iberia supone. 

Cuando el ilustrado Sr. Permanyer se hizo car
go del ministerio de Ultramar, el expediente esta
ba concluido, porque la ley orgánica del Consejo 
de Estado no permite que se oiga el dictámen de 
ninguna otra corporación después de haber emiti
do su parecer aquel cuerpo. El ministro se en
contró en la disyuntiva de ó resolverlo en armo
nía con los intereses de nuestras provincias de 
Ultramar, ó dejarlo dormir en el polvo, con per
juicio de esos mismos intereses. Para un ministro 
de las condiciones de carácter y de inteligencia 
que todos con justicia reconocen al Sr. Perman
yer, la elección no podía, no debía ser dudosa. 
Optó por resolverlo sirviendo lealmente los intere
ses del país y aceptando la responsabilidad de una 
resolución aconsejada pur los más altos cuerpos 
consultivos del Estado, porque otra conducta no 
era digna ni de su celo ni de su patriotismo. 

No se nos oculta que esta resolución afecta de
rechos civiles; pero L a Iberia sabe que tratán
dose de las provincias de Ultramar, que están ex 
presamente exceptuadas del sistema político que 
rige en la península, el gobierno puede legislar, 
prévios los requisitos y formalidades previstas en 
las leyes, que en este caso se han observado es
trictamente. El partido progresista aplicó este 
mismo principio á la solución de gravísimas cues
tiones de Ultramar; y en 1855 organizó y dió 
alnbuciones á los tribunales ordinarios, y á los 

• de cuentas, expidiendo otros decretos de índole 
igual que llevaban todos los caracteres de medi
das legislativas, sin someterlos á los cuerpos cole
gisladores ni guardar otras formalidades que las 
que ahora se han llenado. Si L a Iberia recuerda 
estos hechos y el no ménos grave de haber dado 
autoridad legislativa por medio de un real decreto 
á esas mismas leyes, de desvinculacion, compren
derá que el partido progresista se contradice la
mentablemente al atacar en otro lo que está fun
dado en la jurisprudencia por él establecida. 

Los intereses que .ese decreto regula, some
tiéndolos á la legislación de la península, no son 
por otra parte de tanta cuantía como nuestro 
apreciable colega supone. En Filipinas solo exis
ten dos mayorazgos, casi destruidos ya: en Puer
to-Rico no hay ninguno: tan solo en la isla de 
Cuba es donde existen algunos, con todos los in 
convenientes del régimen vincular; y sabido es 
cuánto importa facilitar la circulación de la rique
za inmueble allí donde la territorial es la base 
del comercio y de la prosperidad, como sucede en 
aquella rica Antilla. 

La exposición que precede al decreto explica 
satisfjctoriamente la razón por qué el gobierno se 
limita ahora á desamortizar sus mayorazgos, res-
pelando las demás instituciones civiles de este 
género. 

Cuando el ilustrado ministro de Ultramar se ha 
atenido en su resolución á lo propuesto por el 
tribunal Supremo de .justicia y por el Consejo de 
Estado, cuando la utilidad y conveniencia de la 
medida que acaba de adoptar no puede ponerse 
en duda, y cuando se funda en jurisprudencia es
tablecida por los mismos hombres del partido 
progresista, nuestro apreciable colega L a Iberia 
no podrá ménos de conocer que no hay motivo 
para condenar su conducta en esta cuestión, que 
ha terminado con arreglo á lo que aconsejan los 
intereses bien entendidos de nuestras provincias 
de Ultramar. 

m 

Después de trabajar todo lo posible porque el 
Sr. Mon fuera presidente de la Cámara popular, 
combatiendo en todos los terrenos y bajo todas 
las formas posibles la candidatura del Sr. Rios 
Rosas; después de decir todo lo alto que se lo 
permitían sus pulmones, que el gobierno era un 
peligro para las instituciones, rebajando la perso
nalidad de su digno presidente, del bizarro minis
tro de la Guerra y de todos los miembros del 
gabinete; después de ver defraudada la esperanza 
que un momento alcanzó de llevar al poder á los 
hombres de E l Diario Español y de E l Eco del 
Pais, que se dedican á hacer una guerra incalifi
cable al presidente interino del Congreso, al del 
Senado y al gobierno, La Epoca, recurriendo á 
una de sus habilidades favoritas, vuelve á elogiar 
al señor marqués del Duero y al Sr. Ríos Rosas, 
procurando atraerlos á su camino. 

Véanse sus palabras: 
«La reacc ión avanza h i p ó c r i t a m e n t e ; pero el 

país entero espía sus pasos y v ig i la cuidadosamen
te sus maniobras, y en ú l t imo resultado, hombres 
tan ilustres y que ocupan un lugar tan distinguido 
en nuestra historia constitucional como el mar
qués del Duero y el Sr. Eios Rosas, esperamos que 

con todas sus fuerzas se opongan á una restaura
ción moderada j símbolo seguro dé una fuües ta 
reacción en nuestro país-. 

Sea enhorabuena presidente de la Cámara popu
lar el Sri Rios Rosas; pero cumpla con todos sus 
deberes como hombre de partido y como represen
tante de una idea que es t á tan encarnada en él co
mo en nosotros. 

Sea enhorabuena presidente de la alta C á m a r a ó 
de un nuevo gabinete el i lustre m a r q u é s del Due
ro; pero sea el hombre del castillo de Monjuich en 
1854 y la espada contra la insur recc ión de los bar
rios del Norte de Madrid en 1856; sea el campeón 
y el amigo y el defensor de la grande idea de la 
un ión cóns t i tuc iona l , hoy como ayer; hoy que la 
amenaza una reacción moderada, como en los días 
de sus grandes triunfos y de su prosper idad .» 

Los que han resistido las calumnias y las i n 
jurias, permaneciendo firmes en sus puestos para 
servir á la patria y á las instituciones, no nece
sitan los halagos de L a Epoca para cumplir todos 
sus deberes. Ellos mirarán como el más sagra
do , librar al país de los que, cubriéndose con 
máscara de libertad y de tolerancia, dan en la 
prensa un triste espectáculo de odios y de pasio
nes personales, que no es suficiente para separar 
á L a Epoca de su lado. 

Aplaudir por una parte al marqués del Duero y 
al Sr. Rios Rosas, y combatir por otra al lado de 
los que se ocupan en denigrarlos y en negarles 
sus grandes servicios, será muy hábil, pero no 
producirá resultados. 

En el mismo número en que L a Epoca estam
pa esos elogios, no vacila en solicitar el apoyo pa
ra los hombres de E l Diario Español, de la frac
ción moderada de la Cámara que, en otro tiempo 
y ahora, sirve de blanco á sus iras. 

Véanse sus palabras: 
«Á nosotros nos ocurre observar que si este es 

el juicio que el gabinete merece á la fracción mo
derada, en su mano e s t á el contr ibuir á una solu
ción parlamentaria que no se a lcanzará mientras 
se murmure fuera y se vote dentro .» 

La fracción moderada, tan escarnecida, tan v i 
lipendiada, tan calumniada por las oposiciones, se 
encuentra con una cortés invitación de L a Epoca 
para que ayude á sus amigos á realizar sus pla
nes, encaminados á derribar á todo trance al go
bierno actual. 

Y esto lo hace el mismo día que da permiso á 
los señores marqués del Duero y Ríos Rosas para 
presidir las Cámaras, con la condición, por su
puesto, de que combatan á esos mismos hombres 
cuyo apoyo solicita L a Epoca. 

Sin duda el colega quiere que el mismo go
bierno los lance á la oposición, para que la frac
ción monista se encuentre reforzada con la alian
za que necesita para derribar al gabinete, y lan
zar de la presidencia del Congreso al Sr. Rios 
Rosas y de la del Senado al digno general mar
qués del Duero. 

Hay en todas estas habilidades de L a Epoca, 
disfrazadas con el bien del país, una intención 
que no puede ocultarse á los ménos perspicaces. 

Créanos L a Epoca; el marqués del Duero y el 
Sr. Rios Rosas cumplirán hoy, como han cum
plido siempre, todos sus grandes deberes. 

Dicen de Lóndres que el gabinete inglés cele -
bró el 10 consejo de ministros para discutir la 
respuesta que habia de darse á la carta imperial 
relativa á la reunión de un Congreso. 

Según el Times, la carta del emperador Na
poleón pedia que se enviara al Congreso un re
presentante británico que cooperara á la adop
ción de medidas propias para asegurar la paz. 

El Evening-Star confia en que el gobierno de 
la reina Victoria no negará á la Francia su activa 
cooperación. Esta misma confianza manifiestan 
la mayor parte de los diarios ingleses, y el mismo 
lord Palmerston ha pronunciado un discurso á 
propósito para arraigarla. En su discurso no alu
de el presidente del gabinete á la proposición de 
Napoleón, percha insistido* bastante en que debía 
esperarse muy pronto el fin de las turbaciones que 
agitan á Europa. 

La carta imperial dirigida á Viena llegó el 7, y 
no se sabe aún si el embajador francés M . Gram-
mont pondría inmediatamente el pliego en manos 
de M. Rechberg; pero la Prensa de Viena deja 
entender que así se verificó, pues asegura que 
yi. de Metternich será autorizado para declarar 
que el Austria está pronta á adherirse á la idea 
del Congreso. 

El rey de Prusia, en su discurso de apertura, 
no hace la menor alusión á la proposición del go
bierno francés, limitándose á declarar que «nos 
encontramos en una época de turbaciones, prelu
dio quizás de un porvenir más agitado to
davía.» 

El rey confia en entenderse con la Francia res
pecto al tratado de comercio, é igual esperanza 
se ha manifestado en Dresde, en el discurso real 
de apertura de las Cámaras sajonas. 

Anuncian de las provincias del Rajo-Danubio á 
la Gaceta nacional de Berlin que los armamentos 
de Rusia por mar y por tierra continúan sin in
terrupción. Se hacen grandes preparativos en la 
Rusia meridional, á lo largo del vasto litoral del 
mar Negro, y no se atribuye á casualidad la es
tancia actual del emperador y de sus dos her
manos en Crimea. 

El gran duque Miguel dirige los armamentos 
en el Cáucaso. Todos sus esfuerzos se dirigen á 
dominar á todo trance antes del invierno la in
surrección que ha estallado en el Daghestan y en 
la costa de Circasia, y espera tener un ejército 
ofensivo dispuesto á entrar en campaña en la 
primavera próxima, para dirigirle, en caso de 
buen éxito, por Gumri á las llanuras de la Arme
nia turca. Este seria el desquite del ataque que la 
Rusia teme por el mar Báltico. 

Otro ejército se concentrará en la Besarabia, 
para poder entrar en los principados danubianos 
y dar la mano á la Servia. La comunicación en
tre estos dos ejércitos se hará por la Crimea, y el 
campamento atrincherado que se construye ac
tualmente en Kertoh protegerá la línea de co
municación. 

Las cartas de Nueva-York no anuncian otro 
acontecimiento notable sino la repetición del bom
bardeo de Charleston. En un discurso pronuncia
do por el presidente Davis en Alabama, el jefe de 
la Confederación del Sur declaró que no podia 
esperarse ningún socorro de Europa. 

La comisión del Senado encargada de formular 
la contestación al discurso de la Corona, la lia 
terminado ya, dándose cuenta ayer en el alto 
cuerpo colegislador de este importante trabajo. 

Se advierte á primera vista que acepta en to
das' usparíes programa del j i n e t e ajustán
dose lodos los periodos de la contestación á las 
conclusiones del discurso de la Corona. 

Los que han visto defraudadas sus esperanzas 
fundadas en que se formulara voto particular, 
acuden al gastado recurso de torturar frases, 
rebuscar conceptos y hacer suposiciones, para 
encontrar un desacuerdo que no ha surgido ni 
podia surgir al examinar concienzudamente el 
programa ministerial. 

De acuerdo en un todo la comisión y el go
bierno, los debates políticos de la alta Cámara de
mostrarán una vez más que cuando del interés y 
de la gloria de la nación se trata, todos los hom
bres sinceramente liberales se muestran anima
dos de un elevado espíritu patriótico para res
ponder dignamente á lo que el país reclama en 
estos momentos de sus grandes ilustraciones. 

La mejor contestación á las pasiones oposicio
nistas, está en la lectura del importantísimo y 
bien meditado escrito á que nos referimos. 

Hélo aquí íntegro: 
«Señora: E l Senado, al escuchar de vuestros au

gustos lábios las expresiones en que manifiesta 
V . M. su complacencia al verse rodeada de la re
presen tac ión nacional, donde t ienen ancho y libre 
campo todas las opiniones para influir l eg í t ima y 
provechosamente dentro del círculo de la Const i 
tuc ión en la gobernación del Estado, no puede me
nos, siguiendo la voz de su deber y la inspi rac ión 
de su deseo, de asociarse en su esfera á los pensa
mientos y afectos de V . M . , en los cuales promete 
gustoso concurrir, en la parte que por las leyes y 
la índole de su in s t i t uc ión le compete. 

E l Senado oye con singular placer de boca de 
V . M- , que á pesar de complicaciones que á su alta 
bondad son sensibles, han sido llevadas á efecto 
las elecciones, de que es producto el actual Con
greso de los Diputados con gran n ú m e r o de elec
tores, profunda tranquil idad y dentro del plazo 
marcado en las leyes. 

Que las costumbres constitucionales se arraigan 
en nuestro suelo, no puede dejar de ser satisfac
tor io á un cuerpo, al cual toca una par té ' impor
tante en la composición y juego de la m á q u i n a 
constitucional. Que en los Cuerpos colegisladores 
y fuera de ellos, todos los partidos l e g í t i m o s con
tr ibuyen á prestar, como han prestado, seña lados 
servicios al trono y á la l ibertad, mejorando la 
cosa pública, es el anhelo del Senado, el cual se 
complace en saber que su reina, en la imparcial 
jus t ic ia propia de la elevación en que e s t á coloca
da por la providencia y las leyes, dispensa á todos 
aquellos cuya conducta no traspasa los l ím i t e s de
marcados por la Cons t i tuc ión , su real aprecio y 
confianza. 

E l Senado recibe con la sa t i s facc ión debida la 
noticia que se sirve comunicarle V . M . de que nos 
unen actualmente con las potencias extranjeras 
relaciones pacíficas y amistosas, y no puede dudar 
n i duda, de que al conservarlas, aspira siempre el 
gobierno de S. M . á mantener en su lustre y pure
za el honor de la nación, y á amparar los derechos 
é intereses de los españoles . 

E l Senado, señora, examina rá con el celo y de
tenimiento debidos los varios proyectos de ley, así 
relativos al orden pol í t ico como ai administrat ivo, 
que van á serle presentados. E l Senado conoce 
que entre ellos descuella el de la reforma de algu
nos a r t í cu los de la Cons t i t uc ión , reforma que fué 
votada por las Cortes en 1857, y con la sanción de 
V . M . elevada á lev; la cual, seernn V M. exprAsa] 
no ha tenido ejecución en algunas de sus partes. 
E l Senado recibirá con respeto y e x a m i n a r á con 
a tenc ión cuanto en és te punto proponga el gobier
no, y se dedicará á tan grave asunto con todo el 
empeño que reclama su importancia. 

Con no menor celo se ded ica rá el Senado al exa
men de los proyectos de organizac ión de los t r i b u 
nales de fuero común y reforma de jur i sd icc ión 
mi l i t a r , ' con los cuales, poniendo ya en p rác t i ca ê  
principio de la inamovilidad judic ia l , y sin lastimar 
los verdaderos intereses del ejérci to y armada, tan 
acreedores de alta considerac ión y g ra t i t ud por 
parte del Estado, cuanto son para V . M . objeto de 
solici tud maternal, pueda quedar la administra
ción de just icia en consonancia con nuestras leyes 
fundamentales. 

Perfeccionar el mé todo de enjuiciamiento en lo 
cr iminal , hasta ampliarle y afirmarle con el recur
so de casación, es una necesidad urgente, y por 
esto el Senado t e n d r á singular placer en con t r i 
buir al logro de tan apetecible objeto, y á que pase 
á la clase de ley el proyecto que sobre tan grave 
asunto anuncia V . M. que va á ser presentado á las 
Cortes, donde no duda que^ s e r á n atendidos á la 
par, el i n t e r é s de los individuos y el de la socie
dad, dando al primero el amparo debido, y al se
gundo la fuerza necesaria. 

Grande valor tiene asimismo la planta y arreglo 
de los tribunales de comercio, en que t a m b i é n 
piensa V . M . que se ocupe la presente legislatura. 
Y sin duda llegados á ser leyes todos estos proyec
tos, su conjunto será una de las más importantes 
reformas hechas en el reinado de V . M , , en cuya 
prosperidad y gloria tiene él Senado vivís imo em
peño . 

La difícil obra de conciliar en una ley de au tor i 
dades y cuerpos municipales, el i n t e r é s general 
con los particulares de las provincias, pueblos, y 
aun de las personas, debe l lamar muy part icular
mente la a tención del Senado, por lo cual p o n d r á 
especial esmero en el e x á m e n del proyecto de ley 
sobre tan grave punto, que vuestro gobierno va á 
presentar fija la vista en el deber que tiene el go
bierno de velar por el cumplimiento de las leyes en 
lo que requieren tiempos diversos, la necesid.-ul 
de poner estorbos á la confusión y desorden, y la 
que no es menor, de dejar al i n t e r é s local ó p r iva 
do, toda la l a t i t ud que el provecho común consien
ta darle, tomando en cuenta la cons iderac ión mo
ral , que dicta dar á los individuos temple y vigor, 
para ser buenos ciudadanos. 

De especie dis t inta , pero de importancia no i n 
ferior, son los proyectos anunciados por V , M . , re
lativos al uso libre de la imprenta y á la conser
vación y posible afianzamiento del órden públ ico. 
A ambos p r e s t a r á el Senado part icular a tenc ión , 
tratando de conciliar el i n t e r é s diverso, aun cuan
do no contrario, de la paz públ ica y de la libertad 
de los individuos, dando á estos ú l t imos amparo, y 
no solo contra excesos de la autoridad, sino contra 
desmanes en que la libertad de unos es para otros 
origen de daños . 

Importantes y trascendentales son los proyectos 
de nueva ley electoral, de empleados y clases pasi
vas, de código de aguas, de reemplazo del e jérc i 
to, de creación de una guardia rura l , de expropia
ción por causa de ut i l idad públ ica , de subvenc ión 
para riegos, de desestanco de la pó lvora y de re

forma en la contr ibución indn. t • 
consumos. 1 todos ellos, tanto lo?;1 ^ 
tes al orden puramente político COrreW-̂  
encierran algo del derecho civi l I ^ n t o ¿ i > • j , ^ ^ ^ u civil pr, i M O . 
propiedad y a los que son del ramo fi' t 0 C ^ > 
cienda, ira atendiendo el Senado s i^1 ó 
siendo presentados, guiado s iemprf11 le 

n e s d e V M ' T i l P ^ ^ * * nes cíe V. M . , con llegar á ser -
lidades, le den la recompensa 

¿«cas i n V % 
^er t ida /Vv . 

, _ ^ u ía, icuumpensa qUe n T en >. 
grata, en el placer de ver meioraH;? e SERC 
tmeblo nue V M f^i;^ x J . u a ^ siiQw % pueblo que V . M . felizmente r i ^ ^ , 

Fijar el número de la fuerza arffift, 
t ierra y los gastos del Estado, así como 1^ X 
de cubrirlos, son puntos que tienen i 8 ^ 
Doloroso es á V . M . , y sensible debe . ^ 
lo es al Senado, que las necesidades 7 f t o^ ' i 
público no consientan rebaja en la sn Serviti 
butos. Pero t a l es la dura condición H de 
un Estado que h á menester exigir sac fi0^^^ 
miembros, sacrificios, por otra parte Sá8*i 
dos con los bienes que trae consigo el ó 
siendo solo de esperar que en las carea ^ 
te se exija lo indispensable al bien p L ^ ^ ^ 

gastos hechos con prudencia dé, por 
mismos contribuyentes, lo que por 
forzoso imponerles. 

el acrecentamiento de la riqueza oL , ' -v fe 

otro ̂  si 

feíter 

^prensa. 

seüor 

creer que la biografía política del b r ^ ^ & 
E l Diario Español nos 

creer que la m u y r a u a ^ - . ^ aq-r ^ 
linez que hemos publicado f j ^ á ^ f ^ 
tinguido hombre público. El5 ^ ^ u e 
mentó respeta demasiado e ca . . i ^ , y ser 
ña, para É H ^ ^ ^ l S » e5 d 
cios de su persona. En ei i ̂  
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E l Senado se congratula con V. J 
respeto de su gobierno, á la GonstitUcioe 
leyes, la conducta del pueblo español y l a V ^ 
na y lealtad del e jérci to y armada, junt 
con los intereses creados, sean fianzas vmeilt° 
del público sosiago. Tris te es que en tan i' 
cuadro aparezca la sombra de la. suble 0^erj 
una parte de la población de Santo DomT1011 ^ 
bien es cierto que puede mit igar el d o l o r ^ ^ 
por este suceso el valor con que las leales0!^0 
de mar y t ie r ra y las milicias del país, res" 
los rebeldes: debe esperarse que con los refug61̂  
y fondos ya-enviados por el gobierno de V ü Z0S 
cesarlos en ta l conflicto, y dando nueva prue^ ^ 
aquel lugar nuestros soldados de sus or(iina ^ 
virtudes mi l i ta res , quede incólume el honor'ri' 
nuestro ejérci to en el alto lugar merecido-y ^ 
mismo que, conseguido el t r iunfo, se provea 
pedir la renovac ión del peligro. 

Mejorar la admin i s t r ac ión de las provincias 
pañolas de Ultramar es no sólo justo sinoi 
rio. Con grande sat isfacción oyó el Senado^ 
gobierno de V . M . piensa en o jeto tan imporhn-
te, y juzga que la creación de un ministerio espe
cial de este ramo, con t r i bu i r á á lograr las mejoras 
apetecidas, como ha contribuido ya con el auxilio 
espon táneo de todos los españoles, á disminuirlos 
males ocasionados por el terremoto de Manila, 
desgracia que tan honda impresión produjo en el 
maternal corazón de V . M . y en el de todos sus 
súbd i to s . 

Bien es de prometerse, señora, que Dios miseri
cordioso le favorezca los propósitos de V. M. en 
beneficio de nuestra patr ia . La cooperación que 
para llegar á tan justos fines espera V. M. de la 
nación española , de cierto no le será negada, ni 
prestada con escasez. La corona que ciñe V. M.. he
redada de sus antepasados por justo derecho, hi 
sido sostenida en vuestras regias sienes desde 
vuestra cuna; en medio de peligros y clesdichas, ai 
cabo con feliz fortuna para V . M. y para elpueWo, 
sobre el cual reina. E l Senado, al oir que 'V.M. an
tepone la dicha de la nac ión á la suya propia j á la 
de sus hijos, inspirada según cree por un sagrado 
debp.r; al paso que admira resolución tan genero
sa, tisne fundada esperanza de que nanea será 
necesario ta l sacrificio, y de que la felicidad de 
V . M . y la de nuestra nación, nacidas de igual ori
gen, y buscadas y promovidas por medios idénti
cos, nunca cesa rán de hallarse acordes. En ^. M. 
e s t á la clave del edificio de nuestra i f eá^ma 
constitucional y de ;:nuestra situación política y 
social, de la cual es V . M . la representación prime
ra. Quiera Dios, como fervorosamente se lo ruega 
el Senado, que nuestras instituciones, de las que 
V . M. se proclama escudó y defensora, haciendo^ 
una con ella, se arraiguen, crezcan y reciban con
tinuas mejoras, y quiera asimismo en su omnip -
tencia y bondad, hacer llover sobre vuestra pego
na excelsa, sobre vuestra real familia y sobre 
pueblo español , multiplicadas bendiciones. 

Palacio del Senado 12 de Noviembre de Wfc^ 
Lorenzo Arrazola, presidente.—Juan Martín ^ 
ramolino.—Antonio Alcalá Galiano.-EJ B̂ TC 
de Noval iches .—Joaquín de Aldamar.-Elma q 
de Molins.—Eusebio de Calonge, secretario.* 

Con motivo de haber dicho L a Epoca que ^ 
indudable una modificación ministerial desPJ •, 
la constitución del Congreso, L a ^ r , ' ^ f uici0, 
añade que este suceso es probable, y J ija 
pero que de todos modos es prematura ja i ^ 

Debemos decir que L a Corres imacn^^ 
consignar esta apreciación, se hace eco ue 
nion única y exclusiva de sus redactores, y 
nosotros estamos muy lejos de aceptarla. 

No es cierto que el Sr. Rios Rosas 
festado al gobierno que desaprueba la Pr funda. 
de senadores, y por lo tanto carecen a 
mentó las suposiciones que hacen a l o u n | ^ t ¿ 1 e D t í 
dicos partiendo de esta noticia comí 
inexacta. 

Sr ' " i Senado ^ 
Después d^ darse ayer cuenta en ei ^ 

nombramiento: de los nuevos senadores, ^ Cor0. 
proyecto de contestación al discurso u _ ^ 
na, señalando el Sr. Presidente el ^ ¿ ¿ 0 
día de su discusión. El Sr. Rodríguez ^ éfí 
pidió que, en atención á que el P1"0/0 nre^nia'10 
acaso el más amplio de cuantos se/ ia°n^ p¡»[a 
en España, se concediese algún término o 
que los- señores senadores P^165611. de^11* 
con detenimiento y madurez. Alegó al ^ 
dad de la lucha en caso contrario, PL flv~ 
que el gobierno y la comisión se ' ' ^ ^ r e s ^ 
tamente enterados, no lo estaban ios ^ fu 
ñadores, y que no podría discutirse si preg¡deDta 
cedían dos ó tres días más. El ^ n el 
se opuso, fundándose en lo dispuesro ^ ^ 
mentó, según el cual hade d!scu '5 de ^ v 
men M tercer dia de leerse: d e s p u e ^ ^ . ^ y 
geras contestaciones entre el • , incideü 
aquel señor senador, q ^ d ó j e r m m f ) ói.deDdei 
te y levantada la sesión, señalándose 
diapara el lunes. : ; nr ¿ 
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El Reino.—Viernes 13 de Noviembre de 1863. 

I " c ser"' 

lento es 

i cr Alonso Martínez á los amigos de 
.nte5^ r f m ñ o U si á ello le provocan. EL REI-
f /^ '^ tprminada una polémica iniciada por 
^ ^ ,vos vicalvaristas, porque el Sr. Alon-
¿ perl. 0 necesita defenderse de cierta clase 

M '; !ineZ í nara no contribuir al desprestigio 

í!3 pren^. _____ ^ 

ministro de Fomento ha propuesto á 
' ^nombramiento del Sr. D. Víctor Arnau, 

^ ^ e i Universidad de Barcelona, para la d i -
>rdteneral de lostruccion pública, 
vfcion D y , 

:on del Congreso de ayer se redujo á 
La565 5¡I1 debate las actas de varios distritos 

Jp̂ V ^anterior habian quedado sobre la mesa; 
^ e l - de breves observaciones del Sr. Orte-
T d̂ P1165 ta(jas por el señor secretario, se seña-
rt, ^^"cuntos que debían discutirse en la se-
l ^ í n i e n t e . 
siofl ;1ó egpera más animación en los debates, 

Hoy ^s posiciones combatirán, según se dice, 
^ " [ ^ de Villajoyosa y de Ronda. 

al medio día se reunió el Consejo de mi-
^ a del señor marqués de Míraflores 

de-

en este consejo se acordó la res-
r̂uu " ^ ^ ( e que.debe dai'se á la carta dir igi-

f?8 el emperador de los franceses á S. M. la 
¿3 .P01" ¡uvítándola á enviar un representante al 
R ^ ' 0 europeo, en que deben revisarse los tra-

. cierno someterá inmediatamente á la 
,wacion de las Córtes el proyecto de ley elec-

l se establecen grandes demarcaciones y no 
^ ñala cuota, optando por el sistema de ma-
56 S - á menores contribuyentes hasta completar 
•Inamerodelosqueexijalaley. 

Acabamos de saber por despacho telegráfico, 
1 ja embajada annamita, compuesta de tres 

Abajadores, arribó al puerto de Alicante á las 
f̂ de la madrugada, habiendo desembarcado á las 

Mañana llegará *á la córte, hospedándose 
\laantigua inspección de milicias, que sirvió de 
Amiento al príncipe Muley-el-Abbas. Acompa
sólos embajadores para su servicio ocho oíicia-
ie3ytrece criados. 

Componen la comisión que ha de preparar las 
bases del convenio para la explotación internacio • 
naide los ferro-carriles, el Sr. Secades, subsecre
tario del ministerio de Hacienda, presidente, y 
los Sres. Gutiérrez Calleja, ingeniero jefe de 
la linea del iNorte, Cuevas, empleado en la direc
ción de Obras públicas, y el administrador de la 
aduana de San Sebastian. 

Algunos periódicos indican para desempeñar 
los cargos de rectores de las universidades de 
Valladolid y Barcelona antiguos funcionarios de 
luiministracion. El señor ministro de Fomento 
notai designado hasta ahora las personas que han 
Wcnpar estos puestos. 

Un periódico de oposición desea saber si se ha 
raliíicado el tratado de reconocimiento con la re
pública Argentina y cómo se ha resuelto la cues-
lion de nacionalidad de los hijos de españoles que 
oazcan allí, indicando que al resolver este extre
mo se ha faltado el art. 2.° de la Constitución. 

Otro periódico de oposición, l a Epoca, con
testa en los siguientes términos: 

.Yunque no tenemos contacto alguno con el ga
binete, creemos poder decir á La Libertad que 
nuestro tratado con la república Argentina h a b r á 
sido ratificado ya por aquel gobierno, y que apenas 
secangeen las actas relativas á este, irá como re
presentante de la España all i el Sr. Albis tur . ¿ n 

tratado la cuestión de nacionalidad de.los hijos 
ie españoles que allí nazcan se resuelve como de-
« resolverse, con arreglo á las leyes de cada na-
jon. El Sr. Olozaga, explicando, el verdadero sen-
m del artículo constitucional, facilitó mucho es-
•a solución conveniente, y al gobierno actual ha 
cabido la satisfacción de apartar esta causa de 
inflicto con nuestros hermanos de América.» 

El Diario Éspañol sabe muy bien, según ma-
tetó hace poco más de dos meses, los términos 
-que D. Perfecto Arnaiz habiapresentado la di-
^lon de director del Hospital general de Ma-
ri(i- Por un exceso de delicadeza pidió el señor 

•/^iz se nombrase una comisión que inspeccio-
^ todos sus actos, y al hacerlo no ha sido su 

^mo voiver á encargarse de un deslino que des-
y n ó algunos años y que es tan penoso. 
jJ? cuanto al actual director, empleado en la 
lP 0 estadística, tenemos entendido que ha 

lado su dimisión, y que percibe, no dos 
• como supone E l Diario Español, sino !a 

; / '.'icacion asignada por el gobernador de la 
•' 1Qcia, de acuerdo con la junta de beneficencia. 

M n los mismos periódicos que hostilizan al ga-
^ actual hacen justicia al Sr. Rios Rosas. 
W/aV0qUedÍCe nueslro estimado colega L a L i -

P^itica ha publicado estos dias unos a r t í c u -
^L*ÍTOS COn hiél y veneno contra D. Antonio 
•J'^/V 0SAS; EL REINO sale anoche á su defensa, 
"«diin t^rminos füo1108 y con ejemplar co-
:^rt leilto- Haciendo nuestras sus apreciaciones, 
fcl^jj s el a r t í cu lo ín t eg ro en este lugar pre-
••̂ omh^6 Iluestro periódico. ¡Qué contraste entre 
i prot re ofendido t^ue para defenderse se l i m i t a 
sup0nestar í116 no ha rá j a m á s pol í t ica exclusiva 
^ ¡ 0 ^ m o s ^"e el Sr. Rios Rosas acepta las expl i -
í tac^8 de E l REINO), y los que tan sin piedad 
^goj ^ rel)utacion Por no haber podido hacerlo 

^strumeuto de sus tenebrosos planes!» 

^ishn3 0 á la junta genera! de Estadística 
Hl0o a de remitirnos el Nomenclátor de los 
\ Respondientes á las provincias de Ala-
Nida X Alicante en forma de cuadernos, 

ia ¡ plada Provisionalmente, ínterin se ler-
<I:íuliihVÍPr!3s,ün' ííue ofrece ser tarea larga por 
'^ha dp de ^ruP03 de población y viviendas 

(;a* ae comprender. 

^slé0t^?h!O^ Por.dernás 103 detalles que encier-
N o á llni0.' Un,C9 en Sn * ^ 0 ' el cual está 

... ¿ H a n á r un vacío importante en los dife-

Í0SxÛ  v aní!8 Ia admi.n¡straeion y aún para 
-Vo no,y aPllcaciones particulares. 

•. son desconocidas las inmensas dificul

tades con que la junta de Estadística habrá tenido 
que luchar para adquirir, comprobar y depurar 
datos tan importantes, que no se consigue sino 
en fuerza de un ímprobo trabajo, y por esta mis
ma razón es tanto mayor el sentimienlo de pláce
mes y enhorabuenas con que felicitamos á la junta 
por la per everancia con que viene dedicándose á 
sus tareas en ventaja del país, que muy pronto 
ha de alcanzar los beneficiosos resultados que han 
de proporcionarle las investigaciones estadísticas, 
hasta aquí tan descuidadas, y sin las cuales no 
puede caminarse con paso lirme en el sendero de 
los progresos humanos. 

Resta ahora que sus esfuerzos no sean estériles, 
y que aprestándose la administración á las refor
mas que aquellas cifras reclaman en todos los ra
mos, veamos iniciarlas en breve, sin detenerse 
ante los obstáculos con que siempre es forzoso lu
char en las grandes empresas. 

El emperador Napoleón se ha felicitado del es
tado de la Hacienda, y felicitó á la Italia-por ia 
actitud tranquila que habia guardado después de 
sus recientes convulsiones. • 

Ayer se han fugado de 1?. cárcel de Barcelona 
trece presos, valiéndose para conseguir sus inten
tos de ácidos y otros medios que pudierun propor
cionarse. Escritas estas líneas recibimos noticias 
telegráficas que nos permiten asegurar que cua
tro de aquellos criminales han caido en poder de 
la justicia, y que no tardarán en ser detenidos y 
puestos á disposición de la autoridad los restan
tes, pues las órdenes dictadas por los goberna
dores civiles y ministerio de la Gobernación son 
eficaces, y la Guardia civil trabaja sin descanso. 

Han sido nombrado tesorero , de las ó rdenes el 
oficial primero de la s ec re t a r í a de Estado D. Ma
nuel- Moreno, y subgobernador c iv i l de la Gran-
Canaria el Sr. D . Joaqu ín Buissan. 

La Iberia se e x t r a ñ a del espanto que ha produci
do entre los unionistas la ú l t ima promoción de se
nadores, y les pregunta oportunamente si cuando 
la un ión liberal estuvo en el poder, no llevó t am
bién á la alta Cámara sus parciales. 

Justicia y no por m i casaj 

Entre los candidatos para diputados provincia
les que p r e s e n t a r á n en las p róx imas elecciones los 
amigos del gobierno, se cuentan: D. José Gadea, 
por el d is t r i to de Palacio; D . Ciri lo Balua y don 
Teodoro Ibañez, por la Universidad; el comercian
te Sr. Bruguera, por el del Centro; el Sr. Beruete, 
por el de Buenavista; los Sres. Alvarez y conde de 
Fuenrubia,fpor el del Congreso; fD. Juan Llano y .' 
el duque de Fernandina, por la Latina; D. Eladio 
Bernaldez, por el del Hospital; y el arquitecto don. 
Narciso Pascual Colomer, por el del Hospicio. Así I 
se ha acordado ayer en una reun ión celebrada al 
efecto. No sabemos quiénes son los dos candidatos 
por la Audiencia n i el de la Inclusa. 

Confirma anoche La Epoca lo que ya se habia d i 
cho sobre que la oposición del Congreso no lucha
rá para la elección de la mesa definitiva, pero con 
el ánimo resuelto de combatir al gabinete en todas 
las manifestaciones que se desvíen de los p r i n c i 
pios de dicha oposición. 

E l gobierno, prescindiendo de las apasionadas 
diatribas de sus adversarios, y firme en su p r o p ó 
sito de ocuparse de los grandes intereses del p a í s , 
ha leído ayer en el Senado el proyecto de ley de 
ayuntamientos. 

Daremos ahora un extracto de sus principales 
disposiciones, á reserva de examinarlo con el de
bido detenimiento: 

«El proyecto dispone que los ayuntamientos se 
compongan de tres regidores y un alcalde en los 
pueblos hasta de 50 vecinos; de cuatro regidores,, 
un alcalde y un teniente alcalde hasta 600 veci
nos; de once regidores y dos tenientes alcaldes 
hasta 1,̂ )00 vecinos; de t r e c á regidores y dos te
nientes alcaldes hasta 2,500 vecinos; de diez y seis 
regidores y tres tenientes alcaldes hasta 5,000; de 
diez y nueve regidores y cuatro tenientes alcaldes 
hasta 10,000; de veintinueve regidores y cinco te
nientes alcaldes hasta 20,000, y de aqu í en adelan
te, de t re inta y un regidores y seis tenientes a l 
caldes. Solo Madrid t e n d r á t re inta y siete regido
res y diez tenientes alcaldes. 

Los concejales se renovarán por mitad cada dos 
años , y lo mismo que los alcaldes solo podrán ser 
elegidos dos veces consecutivas. 

En los dis tr i tos hasta 100 vecinos, serán electo
res los que paguen cont r ibuc ión directa para gas
tos generales provinciales ó municipales; en los 
dis t r i tos hasta 500 vecinos, serán electores las 
cinco sextas partes de los contribuyentes; hasta 
1,000 vecinos, las cuatro quintas partes; hasta 
5,000 vecinos, las tres cuartas partes; y en los 
dis t r i tos de 5,000 en adelante, las dos terceras. 

Todos los electores son elegibles para conce
jales. 

Las elecciones ordinarias empeza rán el pr imer 
domingo de Octubre, y el gobernador dec la ra rá su 
validez ó nulidad antes del 20 de Noviembre, 
cesando los antiguos concejales el 1.° de Enero. 

Los alcaldes y tenientes serán nombrados por 
los concejales el primer domingo de Diciembre. 

E l rey n o m b r a r á libremente alcaldes-corregido
res, que ejercerán las funciones de alcaldes, sin 
poder intervenir en las operaciones electorales para 
diputados á Cór tes ó proviuciales. La durac ión de 
estos empleados es i l imitada, y su sueldo se paga
rá de fondos municipales. Solo podrán ser nom
brados alcaldes-corregidores, los senadores; los 
que hayan sido diputados á Cór tes ; los empleados 
de 20,000 reales ó cesantes con 10.000; los mil i tares 
ó marinos retirados con el empleo de coronel ó el 
equivalente de marina; los jueces de primera ins
tancia de t é rmino ó su equivalente en la carrera 
ju r íd i co -mi l i t a r . y los tenientes fiscales de au
diencia. 

' S e g u i r á n los ayuntamientos actuales en pobla
ciones de m á s de 60 vecinos, arreglando su orga
nización á las disposiciones de la nueva ley. 

E l gobierno queda autorizado para supr imir y 
agregar á otros los ayuntamientos de los pueblos 
que no cuenten 100 vecinos, si no tienen suficien
tes recursos para sufragar los gastos municipales 
sin gravar á los vecinos, oyendo para esto al con
sejo y d ipu tac ión provincial j al Consejo de Esta
do en pleno. 

E l proyecto se ocupa después de las atribucio
nes de los alcaldes, de los ayuntamientos y de los 
concejales, que con ligeras diferencias, son las 
mismas que hasta aquí .» 

: -*» 
Niega Za Libertad que el Sr. Cardenal vaya á 

encargarse de la dirección de nuestro colega.. 

E l 19 del actual, cumpleaños de S. M. la Reina, 
será botada al agua la fragata de hiterro jblindada 
t i tu lada Nviiumcia, que se construye para nues-
tra^marina de guerra en el arsenal de la Scine, de la 
compañía francesa Forges et chantiers de la Mediter-
rmeé'. Según noticias de la Gaceta Marina, estebu-
que será no tan solo el mejor que por ahora posee

rá nuestra armada, sino que podrá servir de mode
lo á los de igual clase que se construyan para las 
marinas extranjeras. 

Para evitar las dudas y entorpecimientos que 
ocurren á diferentes municipalidades sobre el uso 
del papel sellado, la dirección de estancadas ha d i 
rigido una circular, que deberá insertarse en todos 
los boletines oficiales, consignando las obligacio
nes de los ayuntamientos respecto á la clase de 
sellos que deben usar, y son: sello de oficio en los 
amillaramientos de la riqueza pública; en las co
pias de los repartos de contribuciones; en todo do
cumento es tad í s t i co no expresado; en los expe
dientes de declaración de prófugos, á excepción de 
lo que se ac túe á instancia de parte; en los de 
elecciones de concejales y diputados á C ó r t e s ; en 
los de quintas hasta la declaración de soldados, 
y en los padrones de vecinos. Sello 7.° las l icen
cias para la cons t rucc ión y reparación de edifi
cios. Sello 8.° sus libros de actas. Sello 9.° las 
actas de declaración de soldados, y las certifica
ciones expedidas á instancia de parte; las copias 
simples de documentos no especificados que sa
quen los interesados para asuntos gubernativos; las 
de t í t u l o s ó credenciales para acreditar empleo, 
profesión, cargo, merced ó privilegio; las cuentas 
de admin i s t r ac ión de propíos y arbitr ios; las del 
presupuesto municipal ; expedientes de apremios, 
excepto el pliego del despacho, en todo expedien
te de carác ter gubernativo en que versen intere
ses de particulares, en todo lo que á sol ici tud de 
estos se ac túe ; en los de encabezamiento de los 
pueblos para el pago de su con t r ibuc ión de consu
mos; los libros de admin i s t r ac ión de pós i tos ; los 
libros de recaudación y salida de contribuciones 
cuando es tén á cargo de los mismos; y los repartos 
de contribuciones. Para los recibos que por sus 
haberes suscriban los empleados en estas corpora
ciones, siendo estos de 300 ó m á s reales, ya sea en 
nómina , l ibramiento, etc., sello suelto de 50 cén
timos. Los libros de actas p o d r á n formarse con pa
pel suficiente para varios años , siempre que en la 
primera hoja de cada libro se exprese por nota au
torizada el n ú m e r o de las que contenga el año del 
sello. 

Dice con razón La Correspondencia: 
«El Diario Español dice que hay familias p r iv i l e 

giadas, como la del Sr. D. Manuel Mamerto Seca-
des, subsecretario del ministerio de Hacienda, so
lo por la singular razón de haberse dado á este una 
comis ión del servicio público en el extranjero, y á 
su hermano D. Gabriel, segundo jefe de la direc
ción de estancadas, la encomienda de n ú m e r o de 
Isabel la Catól ica. La comisión que se ha dado al 
señor subsecretario del ministerio de Hacienda, y 
que ya conocen nuestros lectores, no aumenta la 
ca tegor ía n i el sueldo que hoy disfruta, y no t en-
d tá otra r e t r ibuc ión que el abono de ios gastos 
que se causen en su desempeño, como se previene 
y acostumbra en tales casos. En cuanto á la conde
coración conferida al segundo jefe de estancadas, 
es t an independiente este hecho de la posic ión del 
referido subsecretario, que sin duda alguna la ha
bría obtenido aunque no mediase entre ellos v íncu
lo alguno, como la han obtenido otros empleados 
de su misma clase y a n t i g ü e d a d de servicios. Pa-
récenos que esta es la primera vez que se saca el 
nombre de una familia modesta y digna á la arena 
de la censura, e x t r a ñ á n d o n o s que lo verifique E l 
Diario Español, que en más de una ocasión ha hon
rado con justo aplauso la persona del actual subse
cretario de Hacienda.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 5 4 , 
publicado. 

E l diferido á 49-00 y 85, publicado; á plazo, -49-90 
y 85, fiá'feor. vol . ; 50-15, fin p róx . vo l . 

La deuda del personal á 20-95, no publicado. 

ULTIMA HORA. 
COIÍGPvESO. 

Sesión del dia 13 de -Ve viembre. 

Se abrió á lás dos y media, bajó l a presidencia del 

Se aprobó'el acta de la ante rior, y la del d is t r i to 
en que fué elegido el-Sr. Barhadi l ío . 

Se proclama diputado al Sr. Lasso de la Vega. . 
Se aprueban dos actas m á s ; v la tercera, cor

respondiente al dis t r i to de Malagon, es combatida 
por el Sr. Uhagón, que la considera g r a v é . 

E l Sr. López Serrano empieza á defenderla á la 
hora de cerrar este alcance, que son las tres. 

CROmOA GENERAL. 
Un acontecimiento teatral ha venido á poner en 

movimiento á todas las clases de la sociedad ma
dr i leña , y con especialidad á ía que diariamente 
asiste al régio coliseo. 

Después del mal comienzo que en la presente 
temporada han tenido las funciones l í r icas en el 
teatro Real, pues hemos tenido que contentarnos 
con solo dos actores deprimis'simo cartello, la Borghi-
Mamoy Mario; después de veintisiete representa
ciones de operas anteriormente cantadas en Ma
dr id de una manera admirable y por artistas de 
verdadera celebridad, se i nauguró anoche una nue
va era para solaz del público de la 'córte y para 
gloria de nuestra justamente.renorabrada y'aplau-
dida compatriota Adelina Pa t t i . 

La inspirada y grande artista se p r e s e n t ó en el 
difícil papel de Amina en La Sonámbula, y podemos 
asegurar que el inmortal Bel l iu i . al escribir aque
llas dulc ís imas melodías que impregnan el alma de 
inefable dulzura, no soñó siquiera que pudieran 
j a m á s ser interpretadas de un modo tan delicioso 
como lo hace LA SIRENA, DK OCCIDENTE, la incom
parable Adelina Pat t i . 

Anoche ia Bat.ti nos dió á conocer sus inmensas 
facultades, la belleza de su estilo, y su voz pura, 
fresca y |armoniosa. 

Excusado es decir que el teatro de la plaza de 
Oriente, centro siempre de las m á s renombradas 
bellezas, y reun ión preferida por el mundo] aristo
crá t ico , estaba anoche completamente lleno por 
un público escogido, á v i d o de ver ya á nuestra 
enaltecida compatriota. También as i s t ió S. M . la 
Reinav qué ves t í a un bell ísimo trage escocés á cua
dros blancos y encarnados, y ostentaba en sus ca
bellos una preciosa diadema de brillantes y un 
prendido color de fuego. La acompañaban S. M . el 
Rey y la infanta Isabel, que ves t í a un sencil l ís imo 
trage blanco. 

Alzóse el te lón, pero el público solo tenia un ob
jeto, y n i los acordes del precioso sparh'fo ni sus 
piezas de mús ica le l lamaron la a tenc ión , hasta que 
al fin apareció la Pat t i en escena, excitando su figu
ra las s i m p a t í a s del público, que la sa ludó con una 
salva de aplausos. Estas pruebas de agrado, que 
nacieron espontáneas y sin causa, continuaron des
p u é s en aumento y con jus t ic ia , mezcladas con los 
bravos que se escapaban de todos los labios, cada 
vez que la inspirada donna dejaba oir su acento 
armonioso v atractivo, y parecía como que buscaba 
las dificultades más difíciles para vencerlas sin es
fuerzo, con naturalidad, y al mismo tiempo con ta l 
maes t r í a , que no puede ménos de ser colocada en la 
esfera m á s elevada, y aparecer necesarias las ala
banzas que se la ban prodigado por doquier. 

Pero cuando el entusiasmo rayó en delirio fué 
al cantar el rondó con que la ópe ra termina. Allí 
la Pa t t i se excedió á sí misma, nos hizo escuchar 
lo que n i siquiera adiv inábamos y prorumpir á 

todos en prolongados v í to res , al mismo tiempo 
que era llamada repetidas veces al palco escénico. 

Después de haber hablado así de la art is ta , con-
cl aremos con dos palabras sobre la mujer. 

La P á t t í es delgada y de estatura no muy eleva
da, pero esbelta. Su fisonomía es pál ida y ova l , su 
nariz correcta, graciosa su boca, negras sus cejas, 
del mismo color sus abundantes y sedosos cabe
llos, y por ú l t i m o , sus negros ojos, grandes y ex
presivos, excitan la universal s impa t í a y revelan 
desde luego la inspi rac ión del genio de quien los 
posee. 

—Sabemos que ha sido presentado á la empre
sa de Novedades un drama en seis cuadros, i n t i t u 
lado Herodes, escrito por el reputado autor d r a m á 
tico D. R a m ó n Franquelo, director de nuestro co
lega ma lagueño el Correo de Andalucía. Este dra
ma, estrenado en el teatro del Pr ínc ipe Alfonso de 
Málaga, ob túvo un b r i l l an t í s imo éx i to , proporcio
nando honra á su autor y j ú n g u e s ganancias á la 
empresa, mis ión que esta llamado á cumplir en 
cuantos teatros se represente en la época para que 
es tá escrito, que es la de Noche-buena y Navidad; 
por lo tanto, no dudamos que la empresa del tea
tro de Novedades se a p r e s u r a r á á ponerlo en esce
na, dando á conocer en la cór te una obra acredita
da, y que de seguro a t r ae rá al público, primera 
condición que para las empresas teatrales han de 
tener las producciones escén icas . 

—Anteanoche nació y murió en el teatro del 
la comedia en tres actos y en prosa E l arte de ser 
feliz. - , 

Sentimos este desgraciado éx i to , pero debemos 
manifestar que el público estuvo jus to . La obra es 

' de un malo muy subido. 
En la ejecución se d i s t i ngu ió , por lo desacerta

do, cierto jóven actor que gianaria mucho cambian
do de carrera. ¡Qué carencia la suya tan absoluta 
de condiciones para la escena! 

Pero si la comedia puso á prueba la paciencia 
del público, en cambio el juguete cómico en verso 
iPobres mujeres] original del j óven y aven ta j adó 
escritor D. Enrique Gaspar, alcanzó un éx i to com
pleto. Hay en este juguete t a l espontaneidad, i n 
genio y gracia, que los espectadores no cesaron de 
celebrarle, llamando al final al Sr. Gaspar para de
mostrarle sus vivas s i m p a t í a s . 

La Hijosa estuvo admirable, desarrollando su 
mucha inteligencia y travesura, y realzando con su 
intencionado decir él c a r á c t e r que se habia encar
gado de interpretar. 

Felicitamos al Sr. Gaspar por eliinerecído t r i u n 
fo que anteanoche alcanzó, y felicitamos á la H i 
josa. Con actrices así , pueden los autores escribir 
confiados. 

— H o y no se habla de otra cosa en Madrid que 
de la afortunada art is ta Adelina Pa t t i . Creemos, 
pues, oportuno decir cuanto acerca de ella sa
bemos, o v -

La Pa t t i nació en Madrid el ano de 184:3, hija de 
padres italianos escriturados en aquella tempora
da en el teatro del Circo, donde actuabau por en
tonces las compañías de ópera . 

L leváron la sus padres al Nuevo-Mundo,_ donde 
desde muy temprano empezó á indicar la n iña Ade
lina disposiciones extraordinarias para la escena, 
representando papeles adecuados á su edad. Debu
tó como p r i m donna, y su gracia, su preciosa voz, 
sus admirables facultades, su extraordinario ins
t in to produjeron el mayor entusiasmo, é hicieron 
comprender á los inteligentes que Adelina Pa t t i 
seria pronto la primera entre las primeras. 

Es superior á todo encarecimiento el éxi to que 
obtuvo esta afortunada artista en el teatro de L ó n -
dres. J a m á s se han visto allí mayores triunfos ar
t í s t i cos n i tan unán imes ovaciones. Otro tanto ha 
sucedido en P a r í s , y otro tanto sucede en cuantos 
teatros canta esta notabilidad a r t í s t i c a . La oire
mos pronto y podremos juzgarla; su p resen tac ión 
en nuestra escena es un acontecimiento esperado 
con una impaciencia y una curiosidad completa
mente justificada por la r epu t ac ión extraordinaria 
de que viene precedida. 

Adelina Pat t i no es solo una cantante notabi l ís i 
ma, sino una actriz consumada, á pesar de sus 
veinte años de edad, que es la cualidad m á s envi
diable; en la vida privada, esta ar t is ta es un mo
delo de amabilidad, de sencillez y de modestia. 

Es, en fin, Adel in^ Pa t t i una naturaleza p r i v i 
legiada, que canta y representa sin esfuerzo algu
no, sin estudio, casi sin arte, y que hace verdade
ros prodigios de vocalización con la mayor natura
lidad del mundo, y como si hiciera una cosa en ex
tremo fácil y sencilla. 

Deseámosla un completo tr iunfo en nuestra es
cena, y nos enorgullece que haya nacido en nues
t ra ptar ia u ñ a art ista tan notable. ti '/ 1 1 i 

Hemos visto tres retratos de Adelina Pa t t i ; 
Adelina de perfil, retratada en Pa r í s ; Adelina no 
tan de perfil, retratada en Berlín; Adelina de fren
te, retratada en Hainburgo. Estas tres Adelinas, 
que forman una sol¿ verdadera P a t t i , y un solo 
verdadero peligro, ó mejor dicho, uua sola_teiita-
cion, revelan el genio especial de és te ru i señor en
cantador. Será i lusión; pero al ver la expres ión de 
esta fisonomía en \ estas reproducciones, hemos 
creído ver, m á s bien que tres rostros, tres notas; 
en lugar dé una tr inidad, un tr ino; en vez de tres 
caras, una melodía . 

De este esp i r i tuá l i smo r o m á n t i c o no tenemos 
nosotros la culpa; la tiene á un tiempo mismo la 
Pa t t i y la opinión. La P a t t i , para nosotros, que 
aún no la hemos oído, por lo que su rostro reve
la: la opinión, porque nos ha pintado á esta art ista 
tan eminentemente melodiosa,, que casi creemos 
que su forma no es más que un pretexto para que 
viva en el mundo una a rmon ía . 

Si en un dia de niebla nos hubieran dicho que 
un velo apenas imperceptible de bruma era Ade
lina Pat t i , lo h u b i é r a m o s creído de buena fé: has
ta t a l punto l levábamos nosotros la idea de su es
p i r i tuá l i smo; por fortuna, no es así: y decimos por 
fortuna, porque esta vaguedad de formas hubiera 
sido perjudicial á los espectadores del para í so . 

—Ya saben nuestros lectores el escándalo cau
sado en Inglaterra por una aventura de conversa
ción criminal del célebre minis t ro lord Palmerston: 
Hé aqu í nuevos detalles sobre los t r á m i t e s j u r í d i 
cos que es tá llevando el asunto. Él* octogenario 
vizconde de Palmerston no es el demandante, sino 
el demandado por causa de adulterio con la mujer 
de ü n minis t rb de la r i i U ^ i ^ a n g l i a g a g . • • » i 

E l marido agraviado reclama del prirncr lord de : 
la t esorer ía , como indemnización del daño que lia 
recibido en su honor,; la sumado 12,000 libras es
terlinas. 

E l célebre hombre de Estado tan tristemente 
puesto en evidencia, ofreció 20,000 libras por so
focar el negocio; pero el esposo burlado ha sido 
inflexible á todos los ruegos ; ha querido, además 
del dinero, el escándalo monumental de un pro
ceso ruidoso. j \ . 

La causa se su s t anc i a r á en el t r ibunal especial 
de divorcios, y segu i rá todos sus t r á m i t e s hasta 
el M í o , pues s e g ú n un acto del Parlamento inglés , 
un proceso entablado no puede ser sobreseído sin 
que recaiga sentencia. 

—Muchos fotógrafos de Londres han recibido 
en estos dias una m u l t i t u d de cartas, escritas la 
mayor parte por mujeres, reclamando la fotogra
fía de Mad. O'Kane, esposa del reverendo m i 
nistro que á l o r d Palmerston ha acusado de adulte
rio ante los tribunales. Uno de los fotógrafos ha 
prometido obtener, cueste loque cueste, el re trato 
pedido, aun cuando debiera procurarse durante al
gunos minutos el que el querellante ha unido á 
la causa, á fin sin anda de hacer apreciar mejor á 
los jueces la gravedad del delito. Los amigos del 
minis t ro aseguran que es una in t r iga del partido 
to ry . .(CtlAfl*1 

—Para el verano próvimo, según se dice, estará 
colocada la tube r í a en el jíaseo de la Fuente Cas
tellana para, regar el arbolado é introducir las 
aguas del Lozoya en algunas posesiones de recreo 
situadas á su inmediación. 

su recolección. 
-Como teníamos anunciado, ^ f ^ * ^ 

hecho la prueba con una de las maqmna* de cami 

tiene un movimiento tan suave o mas q^6 ^ r o 
carri l . La m á q u i n a le arrastra con gran ^ i l i d a d . 
En el w a g ó n se contaban sesenta y dos P e o n a s 
pues montaron cuantas quisieron. Por causa de la 
mala tarde, y con el deseo de complacer a ^ ma
chas personas que esperaron su vucl ia , hizo su re
greso á poco de salir, siempre con gran segundad 
en su marcha y regularidad en el movimiento. 

—Catorce es el número de casas que parece se 
van á construir en el espacioso terreno que ocu
paba e l antiguo convento de los Basilios, cuya de
molición debe quedar muy pronto terminada. 

Noticia de los pueblos y administraciones 
de lo te r ías donde ha cabido los 20 premios mayo
res de los 1,200 que comprende el sorteo de ay, r: 

Números . Premios. Administraciones. 

3654 
10975 
21265 
29842 
20230 
2676 

92 
24383 
24718 
16192 
7588 

19911 
8306 

16168 
18355 
18899 
21223 
13697 
14565 
14922 
11823 
14293 
23172 
14071 
22060 

277 

20000 pfs. .Zaragoza. 
20000 Cambados. 
10000 Cádiz . 
10000 Bilbao. 
5000 Santander. 
5000 Madrid. 
1000 Estepa. 
1000 Zaragoza. 
1000 Madrid. 
1000 Estopa. 
1000 Huesca.-
1000 Valderrobles. 
1000 Mahon. 
1000 Badajoz. I 
1000 Bilbao. 
1000 Badalona. 
1000 Badajoz. 1 
1000 Madrid. 
1000 Idem. 
1000 Búrgos . 
1000 Alba.na, Granada. 
1000 Málaga. 
1000 Madrid. 
1000 Barcelona; 
1000 Madrid. 
1000 Medina del Campo. 

— E l vapor-correo Ciudad Condal, en su ú l t i 
mo viaje de la Habana á Cádiz, ha t r a ído los s i 
guientes pasajeros: . 

D. Manuel Cañizo, doña Adela Sentenat y un l u 
jo , D. Enrique Albacete, D . Vicente Aut ran , don 
Francisco Alonso y Puente, D. Francisco Ojeda y Pa
lacios, D. Francisco Cruz Mordeglia, D. Enri ' iuc La-
vedon, D . Manuel Caballero, señora y hermano, don 
Enrique Serrando, D. Cesáreo de la Cerda. D. Vicen
te González, doña Benita Basterrechea, D. Juan de 
Tojo, D. Francisco Banzos, D. Blas Bruno, D. Lu i s 
Prieto, D. Domingo Díaz, D. Buenaventura Lavra-
j o r d i , D. Pascual Jacopek, D . Antonio M . Dorado, 
D. José Antonio Buceta, D. José Jajjó', 1). Tomás 
Prial , D . Segundo López, D . L u i g i A r t u s i , D. Ra
món Maur i , seis matriculados, siete penados y 93 
licenciados.—Total 136. 

8BCCI0ÍÍ RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Serapio, m á r t i r , y San 

Lorenzo, obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas on la 

de monjas Mercenarias dé San Fernando, donde se 
ce lebra rá solemnemente á San Serapio, con misa 
mayor y paneg í r ico , y por la tarde completas y 
reserva. Se d a r á absolución general. 

En la parroquia de San Mar t in hab rá misa can
tada y salve en obsequio de la Vi rgen del Des
t ierro. 

Con t inúa por la tarde la novena de la Vi rgen 
del Consuelo, en la parroquia de San, Luis . 

Sigue celebrándose por la noche la devoción 
del mes de las á n i m a s del Purgatorio, en I ta l ia 
nos y en el Carmen Calzado. 

Comienza hoy por la noche en Santo Tomás una 
devota novena en sufragio de las benditas án imas . 

SECCION COMERCIAL. _ 
BOLSA D E MADRID y- • • i 

Cotización del dia 12 de Noviembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS.. .3 . • 

Tí tu los del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
54 d. 

T í tu los de l3por 100diferido, publicado 19-85. 
Deuda amortizable de según la cla^e. no pub l i 

cado, 30-25 d. 
Deuda del personal, no publicado, 29-8o d. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento do 

Madrid, con 21/2 de i n t e r é s anúai . tid Liuülca-
do, 56 d. 

Obligaciones municipales al portador de' á 1,000 
reales, 6-por 100 de in t e ré s ' anual, no publicado, 
94-80. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publica
do, 101-75. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 102. 
Idem de l .0de Junio de 185L, do á 2,000 rs., 

publicado, 100-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, 99-25. 
Idem de 9 de Marzo de 1855. prjo ídeute de l a de -

13 de Agosto de 1852, de á 2,0 0 rs., no publicado, 
97-50 d. 

Idem de 1.° de Julio de 185G. de á 2,000 rs., no 
publicado, 99-70. 

Ictem de obras públicas de l . ' de Julio de d'SoS, s 
no publicado, 99-90. 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual; no u 
blicado, 103-50 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs'., "por'-" 
,100. anual, no publicado, 112 d. 

' " © l i g a c i o n e s del Estado para s u b v e i í d ^ e s de 
ferro-carriles, publicado, 99. 

Acciones del Banco de España , no publicado, 
221-50 d. 

Acciones de la m e t a l ú r g i c a de San Juan de A l -
c a r á z . no publicado*. 68 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lér ida á Re.us 
y Tarragona, no publicado, 80 d. 

Obligaciones de i d . i d . i d . , no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. ¿SdP^^: 

Londres á 90 días fecha, 49-80. 
i Q Í W i s á 8 dias vista, 5-18 ^.r; i ^ o l O V ^ 

ESPECTÁCULOS. 

—Anteayer abrieron unos rateros con llave gan
zúa un cuarto entresuelo de la calle de San Juan 
donde habitaba una pobre mujer que según pare
ce se hallaba en el r io , y la robaron varios efectos 
v ropas. 

j - Eu fe travesía de l a . Beatas, núm. 7, oar to [ Madrid: 1 8 6 3 . - 1 ^ . ^ M ^ ^ ~ ^ ¡ 

TEATRO REAL. Hoy no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
— E l mundo por dentro.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche — 
E l meto D. J imi.~B&i\e.—¡Pobres mwjerÉS ' pieza 
nueva. ^ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media dp 

haUe* tarde—El ^ c s t r o de 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no, 
che.—El dominó azul. no 

. J E A S V E NoVEDADES- ^ las ocho de la no
c h e - E l drama nuevo en esta cór te , en verso en 
cuatro actos y un prólogo, t i tulado Don J m n fo 
SerraUonga,oLos bandoleros délas C M U e n ^ i ^ M ^ 

Editor responsable: I). MAXUEL M A á m ü 7 



El Reino.^Viernes 13 de Noviembre de 1863. 

S o r t e o de a y e r 12 de N o v i e m b r e de 1863 . 
P r e m i o de 2 0 , 0 0 0 pesos, 3 , 6 5 4 . LOTERÍA MODERNA. 

R e l a c i ó n de l o s 1,200 n ú m e r o , . 

P r e m i o de 2 0 , 0 0 0 pesos, l < ? £ f * \ 

Kúms. Prems. 

Centena. 

1 
92 

143 
158 
180 
183 
194 
211 
213 
219 
253 
254 
277 
318 
326 
405 
420 
426 
437 
456 
519 
567 
595 
676 
683 
6S9 
695 
703 
761 
785 
802 
811 
875 
877 
897 
925 
963 
995 

100 
1000 

100 
Í00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Niims. Prems. 

M i l . 

1014 
1070 
1096 
1121 
1152 
1153 
1155 
1231 
1232 
1254 
1299 
1300 
1311 
1366 
1372 
1421 
1431 
1449 
1484 
1495 
1497 
1517 
1523 
1524 
1539 
1552 
1554 
1587 
1600 
1645 
1647 
1678 
1693 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1720 
1810 
1880 
1832 
1835 
1837 
1862 
1901 
1909 
1910 
1927 
1968 
1981 
1990 
1996 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

Dos m i l . 

2073 
2102 
2111 
2132 
2139 
2163 
2167 
2195 
2236 
2248 
2279 
2384 
2420 
2494 
2512 
2513 
2519 
2541 
2577 
2611 
2625 
2639 
2644 
2657 
2669 
2676 
2685 
2689 
2693 
2699 
2827 
2853 
2870 
2895 
2896 
2917 
2926 
2945 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

5000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Tres m i l . 

3005 
3069 
3140 
3196 
3202 
3272 
3285 
3299 
3301 
3308 
3312 
3336 
3345 
3406 
3407 
3409 
3450 
3528 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems, 

3529 
3558 
3563 
3574 
3603 
3614 
3615 
3653 
3654 
3655 
3658 
3680 
3702 
3798 
3S09 
3S31 
3887 
3911 
3929 
3947 
3997 

100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

a. 500 
20000 

a. 500 
100 
100 
500 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
1(0 
100 

Cuatro m i l . 

4003 
4162 
4166 
4177 
4215 
4282 
4236 
4295 
4312 
4354 
4381 
4435 
4454 
4466 
4498 
4500 
4540 
4580 
4592 
4617 
4623 
4625 
4647 
4680 
4722 
4737 
4816 
4817 
4830 
4853 
4926 
4911 
4949 
4958 
4985 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100, 
100 

Cinco m i l . 

5016 
5019 
5053 
5060 
5121 
5124 
5170 
5200 
5209 
5233 
5243 
5255 
5268 
5283 
5301 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ico 
100 

Núms. Prems, 

5321 
5370 
5382 
5394 
5417 
5426 
5442 
5446 
5502 
5509 
5555 
5577 
5579 
5633 
5639 
5672 
5714 
5723 
5760 
5780 
5782 
5816 
5827 
5835 
58S2 
5883 
5896 
5937 
5942 
59 i 7 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Seis m i l . 

6019 
6057 
6058 
6074 
6082 
6088 
6115 
6131 
6245 
6263 
6294 
6335 
6344 
6361 
6374 
6396 
6453 
6468 
6544 
6610 
6658 
6680 
6708 
6720 
6772 
6787 
6788 
6815 
6825 
6829 
6849 
6905 
6923 
6959 
6971 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Siete m i l . 

7012 100 
7030 100 
7043 100 
7110 100 
7135 100 
7141 100 

Númi,' Prems, 

7152 
7169 
7194 
7200 
7225 
7257 
7266 
7281 
7300 
7350 
7389 
7499 
7523 
7550 
7580 
7588 
7597 
7622 
7667 
7696 
7700 
7725 
7751 
7852 
7880 
7916 
7933 
7951 
7953 
7960 
7964 
7969 
7972 
7981 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ocho m i l . 

8029 
8069 
8086 
8090 
8150 
8153 
8183 
8215 
8248 
8281 
8306 
8330 
8372 
8377 
8383 
8400 
8406 
8502 
8547 
8576 
8591 
8632 
8787 
8840 
8846 
88S1 
8912 
8927 
8932 
8937 
8940 
8993 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve m i l . 

9006 100 
9009 100 
9070 - 100 
9096 100 
9106 100 

Núms. Prems. 

9116 
9194 
9199 
92Ú8 
9282 
9286 
9297 
9298 
9345 
9382 
9439 
9498 
9543 
9592 
96ij3 
9615 
9654 
9693 
9696 
9701 
9727 
9774 
9777 
9797 
9822 
9860 
9380 
9889 
9913 
9920 
9930 
9933 
9955 
99Ü6 
9989 
9995 
9998 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
10O 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ico 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

Núms. Prems, 

10964 100 
10974 a. 500 
10975 20000 
10976 a. 500 
10981 100 
10983 100 
10984 100 

11 m i l . 

10 m i l . 

10009 
10013 
10039 
10108 
10127 
10146 
10200 
10241 
10310 
10311 
10327 
10362 
10419 
10446 
10455 
10470 
10472 
10493 
10497 
10527 
10547 
10581 
10584 
10590 
10591 
10644 
1069» 
10705 
10730 
10787 
10831 
10876 
10877 
10897 
10903 
10903 

500 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10J 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

11046 
11053 
11059 
11091 
11110 
11118 
11158 
11168 
11176 
11230 
11256 
11283 
11306 
11318 
11338 
11371 
11424 
11440 
11462 
11481 
11514 
11544 
11559 
11579 
11611 
11622 
11645 
11656 
11720 
11735 
11749 
11763 
11774 
11789 
11323 
11862 
11866 
11898 
11913 
11943 
11944 
11974 
11976 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

12 m i l . 

12024 
12112 
12122 
12170 
12211 
12294 
12324 
12335 
12380 
12412 
12451 
12483 
12515 
12522 
12559 
12622 
12631 
12670 
12671 
12679 
12691 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

12700 
12721 
12762 
12t69 
12830 
12S52 
12S60 
12868 
12387 
12912 
12918 
12931 

loo 
100 
loo 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

13 m i l . 

13004 
13069 
13070 
13074 
13110 
13142 
13154 
13160 
13224 
13231 
13295 
13315 
13334 
13349 
13124 
13434 
13430 
13496 
13500 
13520 
13521 
13562 
13580 
13533 
13659 
13675 
13697 
13756 
13765 
13792 
13841 
13884 
13946 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

U m i l . 

14014 
14029 
14034 
14037 
14053 
14067 
14071 
14137 
14159 
14160 
14171 
14263 
14267 
14278 
14293 
14367 
14370 
14418 
14440 
14444 
14447 
14499 
14541 
14557 
14364 
14565 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

14606 
14629 
14642 
11644 
14695 
14710 
H f U 
14763 
14792 
14852 
14878 
14922 
14965 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

1000 
100 

15 m i l . 

15036 
15046 
15078 
15030 
15097 
15123 
15126 
15137 
15149 
15230 
15236 
15256 
15267 
15313 
15346 
15459 
15485 
15505 
15584 
15591 
15616 
15640 
15796 
15S03 
15304 
15306 
15812 
15818 
15331 
15850 
15837 
15916 
15976 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

16 m i l . 

16014 
16046 
16089 
16097 
16153 
16168 
16186 
16192 
16254 
16234 
16322 
16326 
163 iS 
16399 
16400 
16447 
16450 
16438 
16553 
16636 
16643 
16647 
16675 
16683 
16728 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems, 

16733 
16766 
16789 
16850 
16S57 
16938 
16955 
16958 
16992 
16997 

ioo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

17 m i l . 

17000 
17094 
17099 
17151 
17159 
17187 
17198 
17219 
17237 
17264 
17273 
17391 
1T401 
17448 
17493 
17509 
17566 
17594 
17602 
17609 
17655 
17670 
17699 
17711 
17744 
17788 
17854 
17856 
17860 
17873 
17880 
17917 
17934 
17965 
17969 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

13 m i l . 

18020 
18023 
18047 
18089 
18100 
18127 
18136 
18147 
18149 
18158 
18196 
18213 
18250 
18253 
18257 
18279 
18282 
18304 
13316 
13324 
18329 
18346 
18355 
18392 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
1U0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 

Númr. Prems. 

18124 
18427 
18433 
18444 
18486 
18518 
18550 
18554 
18568 
1358 9 
18602 
18610 
18615 
18633 
18695 
18765 
18781 
18793 
18804 
18316 
18832 
18849 
18855 
18864 
18873 
18899 
18900 
18928 
18992 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

19 m i l . 

19043 
19098 
19104 
19109 
19113 
19152 
19177 
19183 
19187 
19199 
19216 
19241 
19313 
19335 
19392 
19441 
19442 
19472 
19495 
19550 
19564 
19578 
19593 
19631 
19644 
19650 
19659 
19865 
19668 
19678 
19708 
19737 
19738 
19775 
19778 
19318 
19338 
19347 
19881 
19898 
19911 
19914 
19950 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

10)0 
100 
100 

Núms. Prems, 

20 m i l . 

20028 
20092 
20120 
20122 
20145 
20161 
20193 
20209 
20222 
20223 
20230 
20242 
20260 
20340 
20347 
20402 
20425 
20465 
20526 
•20531 
20540 
20569 
20611 
20652 
20674 
20682 
20716 
20768 
20771 
20836 
20337 
20846 
20875 
20877 
20890 
2J893 
20901 
20930 
20933 
20941 
20964 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

5000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21 m i l . 

21025 
21050 
21080 
21101 
21136 
21159 
21173 
21185 
21221 
21223 
21226 
21261 
21265 
21232 
21322 
21324 
21336 
21354 
21373 
21388 
21401 
21450 
21471 
21476 
21499 
21523 
21549 
21590 
21622 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

10000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms, Prems. 

21639 
21643 
21663 
21667 
21677 
216S2 
21634 
21700 
21727 
21731 
21736 
21792 
21794 
21800 
21307 
21814 
21824 
21361 
21875 
21884 
21930 
21938 
21941 

1Ó0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10) 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

22 m i l . 

22007 
22011 
22032 
22043 
22046 
22047 
22050 
22060 
22090 
22156 
22158 
22200 
22202 
22204 
22226 
22237 
22243 
22279 
22290 
22294 
22312 
22327 
22338 
22350 
22363 
22336 
22396 
22393 
2240 L 
22410 
22432 
22435 
22439 
22456 
22435 
22495 
22504 
22526 
22573 
22594 
22610 
22647 
22670 
22631 
22690 
22716 
22745 
22751 
22760 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
loo 
100 
luo 
100 
100 
iuO 
100 
100 
100 
loo 
loo 
10Ü 
100 
100 

Núms. Prems. 

22775 
22803 
22836 
22850 
22855 
22956 
22979 

.22995 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

23 m i l . 

23000 
23050 
23056 
23067 
23082 
23036 
23087 
23093 
23105 
23144 
23147 
23172 
23196 
23212 
23239 
23247 
23255 
23268 
23293 
23299 
23306 
23324 
23358 
23360 
23330 
23406 
23453 
23471 
23.V14 
23517 
23560 
23566 
23572 
23585 
23626 
23668 
23637 
23693 
23701 
23706 
23749 
23776 
23823 
23325 
23366 
23920 
23918 
23930 
23935 
23990 
•23999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

24 m i l . 

24010 
24023 
24115 
24117 
24113 
24154 
24li)3 
24170 
24186 
24197 

100 
500 
10J 
IU0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

24200 
24242 
21258 
24269 
24271 
24312 
24313 
24320 
24383 
24389 
21427 
24431 
24443 
24502 
24535 
24565 
24587 
24599 
24609 
24610 
24665 
24718 
24719 
24791 
24895 
24902 
24916 
24917 
24946 
24073 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

25 m i l . 

25044 
25070 
25141 
25232 
25244 
25270 
25273 
25282 
25285 
25391 
25424 
25462 
25532 
25563 
25576 
25582 
256!>8 
25611 
25703 
25717 
25724 
25750 
25752 
25754 
25785 
25315 
25938 
25962 
25978 

100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
ioo 
100 
100 
100 
100 

26 m i l . 

26002 
26011 
26041 
26048 
26052 
26055 
26Ü63 
26128 
26144 
26180 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

26187 
26217 
26230 
26231 
26232 
26253 
26308 
26344 
26347 
26349 
26352 
26385 
26404 
26464 
26479 
26483 
26491 
26497 
26507 
26527 
26533 
26548 
26574 
26607 
26670 
26672 
26734 
26738 
26748 
26762 
26783 
26785 
26788 
26800 
26311 
26856 
26860 
26872 
26967 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
103 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

27 m i l . 

27003 
27046 
27052 
27055 
27166 
27199 
27424 
27441 
27522 
27550 
27559 
27612 
27616 
27636 
27759 
27809 
27310 
27829 
27833 
27852 
27885 
27903 
27910 
27944 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

2 8 ^ 

3 

2 ^ 1? 

2B53 l> 
2857Í Í 
í5si H 

2S63S ^ 

2870? " 
287i¡ í 

25793 
28823 !' 
28850 S 
2SS74 1 
28892 ! 
28904 [' 
28923 f 
m : 
28918 1 
28958 
28979 

28 m i l . 

28063 
28087 
93092 
28097 
28201 
28265 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

29 

29023 
29081 
29085 
29107 
29132 
29134 
29156 
29178 
29195 
•>208 

2925() 

n i . 

U 
10 
10D 
100 
M 
104 

293U S 
29328 J 
2933 $ 

^ 2 
29458 i 
29511 ! 
"9556 S 
29604 Z 
29672 2 
29677 m 

m 
29324 ioo 
29840 ioo 
29842 m , 
29364 ioo 
29872 iw 
29877 ioo 
29885 ioo 
29933 100 
29965 500 
29973 100 
299̂2 100 

30 mil, 

S^O^V^tercer^de^ 0008 ^ Verificar el dia 18 de Noviembre de 1863, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 50,000, á 40 rs. vn. , divididos en décimos, á 4 rs. cada uno. Los tres premios mayores serán: el pamero de 6,000 pesos fuertes, el segundo do 

íBrem/jaiiuy xiiĵ s r,üu OÍUC. t̂iui 

LA P 
Caja u n i v e r s a l de a h o r r o » y operaciones mercan t i l e s . 

Constituida con todos los requisitos legales, é inscrita en el registro público de esta córte. 

GAR ANTIATDMÍÑISTR ATIV A. 
Loa fundadores se constituyen como mayores imponentes, depesitando por su cuenta en títulos del 3 

IiorlOOen la Caja general de depósitos el 20 por 100 del importe á que asciendan las imposiciones vo-
untarias. 

CONSEJO D E VIGILANCIA. 
Presidente: Exorno, señor conde de Y u m u r y , teniente general, ex-ministro de la corona y 

senador del reino, 
V O C A L E S . 

Excmo. señor marqués de Albranca y Menesterio, 

f 'ande de España de primera clase y ex-dlputado 
Córtes, vice-presidente. 

Excraq. 6r. D. Juan de Lara, teniente general, ex-
initiistrode la corona y senador del reino. 

Señir conde del Re'.amcso, propietario. 
Sr. D. Juan de los Santos Méndez, intendente de 

provincia y ex-gobernador civil 

Excmo. Sr. D. Andrés Arango, senador del reino y 
capitalista. 

Sr. D. Cipriano délas Rivas, abogado y propietario. 
Sr. I) . Juan Antonio Domínguez, coronel retirado 

y propietario. 
Sr. D. Alfonso Chico de Gazraan, caballero del 

Mbito d i Santiago ex-diputado á Córtes y pro
pietario, Secretario. 

Director general: Sr. D. Antonio Menendez de la Vega y c o m p a ñ í a , fundadores y pro
pietarios. 

Abogado consultor: Sr. D. Julián de Mendieta. 
Se admiten impobiciones vduntarias desde 20 rs. en adelante y se les abona 

el interés fijo de 9 por 100 anual, 
Y A D E M A S 

lo que corresponda por repartimiento á prorata del 25 por 100 de las utilidades líquidas de la 
Empresa, cuya combinación dá por resultado según la liquidación del último trimestre, aprobado por 
el consejo de vigilancia y por la comisión de mayores imponentes, uua ganancia prositiva á dichas im
posiciones de 

Rvn. 12'5 cts. por 100 al año. 
Acumulación de todos los intereses por meses y trimestres: se llevan cuentas corrientes con interés 
Los imponentes pueden retirar sus capitales cuan lo gusten según los Estatutos. 
Dirección genera! y eíicinas, núm. 1, de la calle de Espoz y Mina. 
Horas de despacho, de diez á cuatro los dias no festivos. (1) 
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CHOCOLATES 
D E L A 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L . 
F A B R I C A M O D E L O E N E L T I V O L I , ( P R A D O ) . 

C A F E S MOLIOOS, SOPAS COLONIALES, 
TES SELECTOS. 

D E P O S I T O G E N T E A L . /áOl^ 6 0 0 P U N T O S D E V E N T A 

MONTERA, 8. I ® í | EN MADRID. 

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA D E SEGUROS MUTUOS, SOBRE L A VID 

para l a f o r m a c i ó n d e c a p í t a l e s , r e n í a s j dotes, viudedades^ ce
s a n t í a s , e x e n c i ó n d e l s e rv ic io de las a r m a s , pensiones^ eto, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinaciones de supervivencia 
seguro sobre la vida. 

En ella puede hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 
asegurado, ss pierda el capital impuesto, ni los beneficios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consijo de administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Compañía tiene consignada en las cajas á ú Estado uea fianza en efectivo 
para responder do la buena administración. 

Son tan sorprendente!» los resultados que producen las sociedades de la índole de 
L A NACIONAL, que en occienles liquidaciones ha habido suscritores que han sac -
do una ganancia de 30 por 400 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerle. Aun reduciendo este tipo á i2 por 100, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 4,000 reales, producirá en efectivo metálico; 

GACETA DE 

Y NOTAHÍOS, 
semanario jurldico-admimstrativo, dedicado á los funcionarios iiol órden judioial v especia'nm 
os registradores de la prop edad y á los nclarios, 

O R G A N O O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y JUSTICIA. 
FUNDADO Y DlfUGlDO 

por 
D O N J ü L I A H M A R I A P A R D O . 

i distinguí 

¡ 9 , 4 4 2 reales. 
3 4 , 9 6 2 " 

a Ips 5 años 
á los 10 id. 
á los 15 id. . . . 1 0 3 . 9 3 4 » 

á los 20 id. . . 2 9 0 , 3 4 6 » 

á los 25 id. . . . 7 9 4 , 1 6 5 » 

Si U suscricion es con riesgo del capital en caso de 
muerte, entonces los productos son mucho mayores, pues 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegurados 
que mueren antes de la época de su liquidación. 

La Compañía Mena establecidas ager.cias en las capitales de provincias y demás poblaciones 
de imp ortancia, en donde ŝ  dan provéelos y enastas esplicaciones se pidan. 

Las personas que deseen suscribirse, y residan en población donde no haya representante, 
altará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL en 
bMadnd. ei cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar la suscricion 

ELIXIR ANTI-REUHATISMAL 
de 

S A R R A Z I N - M I C H E L , DE A1X. 
Curación segura y pronta de los reumatismos 

agudos y crónicos, gota lumbago-ciática, j a 
quecas, etc. 

Diez francos el frasco en Francia. 
Cuarenta r«. en España. 
Depósitos: Francia, fábrica y venta por mavor 

Mr. P. Michel, farmacéutico (á Aix Provence)." Es 
paña: Madrid, por mayor, Esposícion estramerl 
calle Mayor, 10. Por menor, Calderón, Príncipe 
13; botica de la plazuela del Angel, 7; Albacete 
González; Alicante, Soler y Estruch;Algecirasi 
Muro; Almena, Gómez Talavera; Badajoz. Ordo-
nez: Barcelona, Marti y Artigss; Béjar Rodríguez; 

§8u' L í Uer&A Các.eres. Salas; Cádiz, Sánchez 
Córdoba, Raya; Coruna, Moreno; Jaén, Pérez- Má
laga Proloago; Palen^ia, Fuentes;iToledo, Pérez; 
Sevilla, vmda de Troyano; Vallad .lid, Recuera- Vi 
tona, Arellano; Vigo, Aguiar. (A ) ' 

5 o a» 

= : oo-" w a 52 a 

o g 3 
- o-* 

e-» a» 
=; ai C - i 

=. w _ 3 O 
a> 
3 4» O *T3 O 
o as o as - i 

9 5 s r ? 

2 « * 

-.a » 3 
o 2 - 6 3 
= - c " 

I s l S . 
T OT CC O 
3 3 5'e 

fe 

3.8 5"? 

-1 N i "̂ 3 
2 —i 6 63 
§ 1 I I • i i o 

0 3 
SO 

> 
O 

BABÜfl DE LA l i l i , 
T I N T E 

para el peto y la barba. 
La corteza del fruto del Bablah, que sirve en la 

India para obtener un tinte del mas bello negro 
indeleble, entra también en la composición quími
co que tiñe el pelo de uua manera permanente-
propiamente hablando, no letiñe de una sustancia 
Mtraña, sino que operando a ravés de los poros del 
tubo capilar, produce usa reacción vivificante que 
restablece el matiz primitivo del pelo, y regenera 
a sustancia colorante, perdida 6 debilitada por los 
años ó los padecimientos. 

Así es que el Bablah de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cutis ni le mancha, ni 
ensucia el lienzo, y antes por el contrario, ayuda y 
la conservación y desarrollo del pelo, dándole ma
yor brillantez y flexibilidad. No es una composición 
metálica como la mayor parte de los tintes mas en 
boga qus, cualquiera que sea la denominación coa 
que se disfracen, solo contienen nitrato de plata y 
piedra infernal diluida en agua, sustan. iaeuá sirve 
en cirujia para cauterizar, y dañosa por consiguien
te como cosmético de tocador 

La comisión de venta del Bablah hace cuatro 
anos se halla establecida en la Carrera de San Ge
rónimo, núm. 20. También se veHd* en la perfu -
m^na de Cjldrr Ux, callo de la Moniora. núm. 24. 

CADA FRASCO, !á0 REALES. 

! A*5?^0 del Colegia de esta córte, con la colaboración de los juriscorisultos mas 
I del toro español. 
j Creado este periódico hace mas de un año, cuando se preparaba el planteamiento de las |»PJ¡¡. 
. tisimas .eyas Hipotecana y del Notariado, su obj íto principal no es otre que cooperar á su mas J 
l ejecución y servir de guia al Registrador de la propiedad, al juez, al Notario y al propietario en mea 

de lasdifaculUdes que necesariamente había de probucir el cambio de ua antiguo sistema aotrj, q 
introduce muy grandes y trascendeutales modiücacío.ies en la maneja de ser de !a propi-^ 

Como contieatj en sus colum ¡as, y se publican sucesivame ,te con la bebida numeran, ¡ M J 
hriones que ha diiado la dirección general del Registro sobre inteligencia de las d i s p s ^ '!: ... 
sas en su apncacion, el conocimíemo de ellas no solo interesa á los encargados inmedulam ' • -
aplicarlas sino a los propietarios qu-j qui-raa saber por sí propios las ¡nnoracione; inopor' 
respecto á sus propiedades y fidcaj establece las novisnna legislaaon. ^ i 

Ademas de esto, par* fonnai- uua seie;ia bibliottci hipot-oam. publica las obras mis cee 
de mas utilidad para el estudio dees.a materia. La que uhora se da * luz, de la que lian saldo fv.. 
ca de 400 páginas, es un resumen con los testos do todas las leves Hip á c a n a s tíStraajetfS, q̂ ese 
cionará con ia española anaJiua y comeirada con 1 as resoluciones oficiales. 

Se publica este periódico todos los juéres en un pliego da 16 páginas demarca espiad , 
Mda impre.ion alos precios de 20 rs. por un tnmostres así en Midrid como en provincia^ , , 
medio ano, y 70 por ano, y se admiten susonciones en la administración, calle de las • 
nncipal, y en las principales liDrerias. (C ) 

MOLLmEDO Y OMPAMA. 
DOCKS 

ALMACENES GENERALA o DE DEPOSITO 
D e p ó s i t o g e n e r a l de c o m e r c i o . , q j 

Creados y constUuidos m virtud y con sujecioa a la 'eŷ 6 -
julio de 1862 y real orden de 2 [ de agosto del mismo 
y 21 de julio de 1863. ^ 

Por la feliz combinación de estar reunidos y dentro de un mismo recinto a AdaaM» ^ 
depósito general, podemes ofrecer á los que nos honren con su confianza las facilidades j 
guientes. tisfs^r ^ 

1. a El dueño de la mereuicia puede tenerla en el Depósito durante dos año> ŝ a .sa a 
rechos de entrada, ni mas gastos que los que señalan las tarifas según su clase y dl^¡s' 'fo dere^ 

"2.* A la espiración de los dos años puede reesportarlas fuera de la penínsu'a, no . 
como vinieron y permanecieron Uasta aquel dia. J - el ar*ace 

3.a Si preüere dejarlas en España, habrá de satisfacer los derechos íeñadados en 
Aduanas. 
_ . Estas son las ventajas del Depósito general. 

— — fi 
Son las de los Doks: , . t¡0 sucarPj.^j 

1 .* Hacerse cargo de los bultos en el muelle del puerto de ambo en la Península, ^ a 
ferro-carril, su descarga á la llegada á Madrid y pago de los partes, dando para su p » 
dias al remitente. 

2. B Asegurar de incendios la mercancía. 'itímo caso 
3. a Agenciar su venta ya en Madrid ya en provincias, encargándose en este uin 

cobranza y reembolso al dueño. 
ADVERTENCIAS GENERALES. 

1.a Las consignaciones al Depósito general serán declaradas y vendrán rotulaaa. . 
D e p ó s i t o g e n e r a l de c o m e r c i a 

Moliinedo y ^ w ^ a D R i D 
• • tos 

Las tarifas, reglamentos y demás documentos esplícntivos de ambos es.table2.al cad'5 ^Pt 
en los desee, en su local, Carretera de Valencia, núm. 20, y en la oficina cen > ^ s . ) 

idP6 

quien 
número 4. 

I N J E C T I 0 N BROÜ 


